
REWSTA OE LA UWtVERStnAn
OtRMTOW,

Kdmc!o C. !>arda Uc. Atberto A. RodfiauM

T oxo:: M  MAKM M yúx

COLECCION LEG!SLAHVA DB 

INSTRUCCION PUBLICA

DtCMto eo que M proma!g* t!  Rcg'*- 
meato Prov!doD<! d e t Colegio W*- 
eion*!.

M ARCO  A U R E L IO  SOTO.
PRK3 ÍD BH TK  C O yS T tT U C tO M A l. DB 

L A  R B P Ú B H C A ,

Con^derAodo: que ban üegado á 
MtA ciudad, deade hace a!gún tiem
po, !<M prcfMorea contratados en 
Nofte America con el objeto de^en- 
comendar!e$ !a aegnnda eoseñauM 
de lajuveotudhondureña: queestAn 
para concluirle !as reparaciones y  
mejoras del ediRcio que e! Gobierno 
ha comprado para estaMectr un Co
legio Nacioua!. bajo la dirección de 
los enunciados Profesores; y  que, 
debiendo abrirse próximamente ese 
establecimiento, es ya oportuno de
terminar las condiciones de la se
gunda enseHanza, bajo un sistema 
6jo, uniforme y  de prácticos y  pro
vechosos resultados: por tanto, de* 
creta vi siguiente

V a r i e d a d  de papel y 
tarjetas de luto; lo mismo que papel 
en blocs para cartas, sobres y tarje
tas blancas, del tamaAo que se de
seen. hí^y de w uta en la Tipografía 
Nación^.

RECLAMBXTO PROYISIOXAL 

C A P IT U L O  I

D KL C O L B O in  N A C M W A L  Y  SU 

R&OIMBW.

Artículo — Se establece en la 
ciudad de Tegucigalpa un Colegio 
Nacional, eu donde recibirán !os jó 
venes !a segunda enseñanza hasta 
obtener sus diplomas de Bachilleres 
en Ciencias y  Letras.

Art. a9— La segunda enseñanza 
de las materias determinadas en el 
capítulo de este Reglamento, tie
ne por primordial objeto proporcio
nar á !0S jóvenes conocimientos ge
nerales en las Ciencias y en las A r
tes, que les sirvan de base para !a 
adopción de cualquier carrera, y  pa
ra obtener, en los estudios de la pro 
fesión que elijan, conocimientos e x 
tensos y  especiales.

Art. El Colegio será sostenido 
con fondos del Erario público y  con 
el producto de las módicas pensio
nes de los alumnos.

Art. 4?— El Colegio será regido 
por un Director y  un Vice-Director, 
de nombramiento y  remoción del 
Gobierno.

Art. 5^— E l Director y  Vice-Di- 
rector serán también Profesores del 
Colegio, y  habrá en éste !os demás 
Profesores que sean necesarios para
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:3 0 R H P Ú B U C A  DK HONDURAS

!aa?guodAeaseA*o:?. Eat<MMrin 
también de nomb:amiento y  remo
ción de! Gobierno.

Art. 69— C o r r e s p o n d e  Rl 0 Í 
rector:

Cumplir y hAcer cumpür e! 
presente Reglamento.

3̂  Formar el Reglamento que con
cierne al régimen interior, diacipli* 
n* y  sistema económico del Estable* 
cimiento.

3̂  Elevarlo al Gobierno para su 
aprobación, y obtenida ésta, vigilar 
sobre !a estricta observatscia de di* 
cho Reglamento.

Proponer a! Gobierno la adop
ción de las m edida conducentes 
al m qor arreglo y progreso de la 
enseñanza.

5  ̂ Ponerse en relación, como Jefe 
de! Establecimiento, con los Direc
tores de los dem4s Institutos de En 
S'ñanza de igual clase, ó de carácter 
superior ó inlerior. y suministrarles 
los datos é informes que !e pidan en 
materia de euseHan?La.

6? Entenderse cou los padres de 
ñímilia sobre las condiciones de ad
misión de !os jóvenes que ingresen 
a! Colegio, y dar A aquéllos, siem* 
pre que los soliciten, imparciales in* 
formes sobre el estado de salud, 
conducta, cattacidad y grado de apro
vechamiento de los alumnos.

y? Dar de á los pa
dres ó encargados de los alumnos. 
!os inft)rmes de que trata el inciso 
anterior, en todo-{ !os casos en que 
lo e^dme debido y convenisrnte.

D4r recompensas y correcciones 
i  los a!umu'*s por medio de estimu 
los ó privaciones de carácter mora!.

9V Extender y suscribir con e! 
Vicv-Dircctvr los diplomas de Ba
chilleres en Ciencias y Letras á los

alumnos que hayan obtenido !a se
gunda enseñanM.

)0. Dar certiCcaciones de haber 
aprendido uno ó varios ramos de 
enseñanza ¿ los alumnos que se de
diquen A estudios no necesarios para 
e! Bachillerato.

M. Llevar cuenta y razón délas 
entradas y salidas de lo s  íbndoa 
del Establecimiento, y remitir dicha 
cnenta, documentada, á la Secreta
ria de Instrucción Pública, cada 
seis meses.

!3. Formar en todo e! mes de 
Enero de cada aAo. el presupuesto 
de gastos de! Colegio, y  remitirlo a! 
Gobierno ])ara su examen y  apro
bación.

Firm ar y remitir a! Gobierrw 
una lista completa* de ¡os textos que 
deban adoptarse ene! Establecimien
to 1  ñu de que le sean proporciona
dos por la Secretaria de Instrucción 
Pública: y

m- Dirigir i  U misma Secretaría,. 
al 5n de cada aHo. un informe de
tallado sobre el estado de !a ense
ñanza en e! Cole^i'^. dutante el año 
escolar transcurrido.

Art. 7?— Por falta del Director, 
corresponderán al Vice-Director !as 
atribuciones expresadas en los inci
sos de! artículo precedente.

Art. 8̂  Los Profesores de!xtAn: 
Instruir á los niños, en todve! 

tiempo que señ t̂le e! Reglamento 
Interior, en las materias que se ha 
yan comprometido d enseñar.

Seguir el sistema de enseñan- 
xa que Ies sea prescrito por e! Direc
tor. de conformidad con los Regla
mentos de! Colegio.

3? Hacer que los alumnos sean 
cumplidos y  atentos en las clases, 
vaüéndose para ello de amonesta-
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RSVM TA DR LA UM:VBN8!DAD * 3 !

cionw privadas. dtrtgidM, por sepa
rado, i  !os qne cometao &!tas.

4? Dar cuenta a! Director de !as 
(altas de )os alumnos, cuando des* 
pu is de amonestados merezcAU. por 
reincidencia, una seria corrección, 
ó cuAndo !a primera &!ta tenga un 
carácter grave.

Informar cada semaua al Di
rector sobre e! estado de atraso ó  de 
adelanto de los alumnos y  sobre los 
medios de obtener el mejor arreglo 
de las clases; y

6? Atender á las instrucciones 
que )es d¿ el Director sobre la disci
plina y arreglo de !a enseñanza de! 
Establecimiento.

Art. Cuando el V ice-Direc
tor ejerza las funciones de Director, 
tendrá el carácter del primero el 
Proíesor m is antiguo.

Art. :o. —E l Dircctt r y  Vice-Di- 
rector y  Profesores se asociarán, for 
maudo un Cousejo de Instrucción 
de Segunda Ense&Mnza.en los casos 
que siguen:

Para representar en !os actos 
oCcia!es al Colegio Nacional

Para evacuar los informen, ó 
resoh^r las consultas que se les pi 
dan ó dirijan por el Gobierno, ó por 
Jeíes ó Profesores de otros entable 
cimientos, sobre asuntos relativos al 
profesorado ó á !a adopción de re
formas y mejoras en el sistema de 
enseñanza.

3? Pata hacer valer en juicio ó 
fuera de juicio los derechos del E s
tablecimiento: y

Para resolver sobre la expul
sión de un alumno que ĥ ŷa come 
tido faltas, mostrándose incorregib!e. 
ó sin esta circunstancia cuando las 
hitas sean tan graves que compro
metan !a moralidad ó el nombre del

Establecimiento: y  en ñn, cuando 
haya comisión de un delito.

C A P IT U L O  II

DR LOS Ct^RÍOS HM E L  CO LEGIO  

K A C !O K A L .

Art. — La segunda enseñanza 
se obtendrá en el termino preciso 
de cinco años

Art. — E! curso ó año escolar 
será de diez meses, quedando los dos 
meses restantes del año natural para 
exámenes y  vacaciones.

Art. !3 — Cada curso se dividirá 
en dos períodos de cinco meses. El 
primer periodo comenzará el quince 
de Enero y  terminará el quince de 
Junio: el segundo período comenza
rá el veiute y  cinco de Junio, y  ter
minará el veinte y  cinco de No
viembre: el tiempo intermedio entre 
los periodos de los cursos, se desti
nará á exámenes y  vacaciones.

Art. !4-— El primer año escolar, 
de los cinco Rjados para la segunda 
enseñanza, tendrá el carácter de cur
so preparatorio; y en los cuatro res
tantes se dará en toda su amplitud 
!a segunda enseñanza.

Art. !g.— No hay tiempo deter
minado para el aprendizaje de las 
materias que se enseñen en el Colé* 
gio. y  que no sean obligatorias para 
obtener el Bachillerato en Ciencias 
y  Letras.

Art. — 1̂  enseñanza prepara
toria se dará en más de un curso á 
los alumnos que no tengan la edad 
requerida en este Reglamento para 
ganar les cinco cursos de !a segun
da enseñanza.

MTi p e a o
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M P ^ B M C A  H0KDCRA8

CAPITULO i n
D E  LAS MATRRIAS DR HW98ÍÍANZA

Art. ! ? . — CaHgMÍía. CramádcA 
Española. Nodoaea d$ C c ^ a ilA   ̂
Historia. Aritmética, Urbanidad, 
Leccionca de lagléa, CaÜsteoia.

CeograHa Pisica, Historia Anti
gua, Leccioacs de Francés, Iag!és. 
Composición, A!gebra, Idioma La* 
tino, Teneduría de Libros.

CeograHa PoMtica y  Comercia!, 
Hisíoria de !a Edad Media, IngUs. 
composición y redtacione^, Francés, 
composición y  recitaciones. Ceo- 
metria. Mioma Latino. Fisiología é 
Higiene. Psicología y  Lógica.

Historia Moderna. Trigonometría, 
Agrimensura, Física y Química. Fi* 
losoHa Mora!, Geología y Mineralo
gía, Literatura LaUna y EspaHola.

Física y Química, Botinic^, Zoo
logía, Astronomía, Literatura Lati
na y  Españo!a, FilosoHa de la His
toria.

Art. Se darán, además, sin 
que sean obligatorias á los alumnos 
para obtener el diploma de Bachi
ller. !as clases de Griego, Alem iu, 
Música Bocal é Instrumenta!. Dibu
jo  y  Pintura. Literatura Ingtesi y 
Francesa.

j y  O R H fí SU R T ID O  4/4?

C A P IT U L O  IV

OB LOS KXÁM HNRS, VACACÍOWHS. RK- 

COMPBWSAS Y  DIPLOM AS.

Art. í9 .— A) 6n de! primer perío
do de cada curso habrá exámenes 
privados: a! Ra de! segundo período 
habrá exámenes públicos.

Art. 90.— En cada periodo po
drán entrar á examen los alumnos 
que hayan estudiado los ramo<s de 
erse&aaM correspondientes a! res 
pectivo curso, y que ao hayan teni
do en e! período quince fallas cul
pables por íalta de asistencia á !as 
clases.

Art. 2 !.— Para e! efecto del ar
tículo anterior, se estimarán como 
í^üas culppbl^s aqueüas eu que h*- 
ya iucurridu t! a!umno sin causa 
justiRcativa: y serán causas jastiR- 
cativas. para que !as fallas se repu
ten inculpables: la enfermedad del 
alumno, la de sus padres, cuando 
necesiten de sus servicios, y  una 
desgracia de famiüa. Estas circuns
tancias deberán ponerse, oportuna
mente, por los padrfS ó encargados 
de !os alumno#, en conocimiento del 
Director, á 60 de que las fallas se 
consideren inculpables.

Art. — E a los exámeaes pri
vados de! primer pe! iodo, el Direc 
tor nombrará !os examinadores de 
entre los profesores dgl Colegio: cu 
los exámenes públicos el Director 
formará una lista de txaminado- 
res de dentro y fuera de! Colegio, y 
por la snerte serán designados di
chos examinadores.

Art. 23.— E l número de los exa
minadores será el de tres para cada 
examen, y  unos mismos individuos 
podrán ser electos por el Director ó 
desigMdos por la suerte para que
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ÍK V M T A  D Z L A  C H IV M S ID A D *33

exam ínen á !oa alnmaoa $n v*rÍM 
materiM.

Art. ^4.— TetmicAdos !oa e x i-  
meoes. los examinadores cooíereo- 
^ r á n . por sê M̂ Tado, sobre la caMB* 
cadón que Jebe dir$e!e á c a d a  
a!nmno.

Art. 25.— LascaHRcaciooesSeráo 
las qae signen: incompetente, apto 
y  m ay apto. La primera nota se 
aplicará á los alumnos que. p*̂ r su 
ignor^nda en las materias del curso, 
no deban pasar d cursos superiores: 
!a seí^unda A los alumnos su6ciente* 
mente instruidos en las materias de 
examen: y  la tercera ¿  los alumnos 
notablemente aprovechados.

Art a6.— Para las caliñcaciones, 
los examinadores tendrán como ba
se el 6jarse en si los alumnos com
prenden los principios d reglas y  las 
aplicadones de la dencia ó  arte, ob
jeto de examen: mas no tendrán co
m í criterio el que !os alumnos se* 
pan de memoria h s  lecciones redbi- 
das, sin el debtdo discernimiento.

Art. 27.— Los alumnos sobresa
lientes en sus estudios, después de 
los exámenes públicos de 6n de año 
y  antes de las vacaciones, serán pre
miados en el día que, al ef^wto. se
ñale el Director, con recompensas 
de primera, segunda y  tercera clase, 
que consistirán en diplomas honorí- 
6cos. en medallas de plata ó en 
obras de dendas y artes. Adetnás, 
los alumnos muy aptos y  de escasos 
recursos, podrá premiarlos el Go
bierno, previo informe del Director, 
coa exendones parciales ó totales 
del pago de pensiones en el Esta
blecimiento.

Art. 28.— Concluidos los exáme
nes privados, habrá vacadones has
ta el veinte y  cuatro de Junio; y

concluidos los exámenes públicos, 
habrá vacadones hasta el catorce 
de Enero.

Art. 2^. —Ganados los dnco cur
sos por un alumno, podrá solicitar 
de! Director someterse á un examen 
público para obtener el diploma de 
Bachiller en Ciendas y  Letras: y  el 
Director deberá acceder á su solici
tud. designándole, por la suerte, tres 
examinadores, que saldrán del nú
mero Bjado en la lista de que trata 
el artículo 2:.

Art. — R1 examen para obte
ner el diploma será presidido por el 
Director, y  durará tres horas, distri 
buidas entre los examinadores. A  
petición del examinando, las horas 
pueden ser ó no continuas.

Art. Si el examinando ob
tuviere la caliBcacidn de apto d muy 
apto, el Director le extenderá su di
ploma de Bachiller en Ciencias y  
Letras: este diploma será autorizado 
por las Rrmas del Director y  Vice- 
Director, y llevará el sello del Cole
gio. y  será remendado y  sellado por 
el Secretario de Estado en el Des
pacho de Instrucdón Pública.

C A P IT U L O  V

D S  LOS ALUM NOS. DK LAÍ! C O ^ O I-

C IO K K S OR SU ADM ISIÓN Y  D S  

SUS O B U O A C IO N B S .

Art. 32.— Los alumnos podrán ser 
internos, medio-internos y  externos: 
los primeros, vivirán y  redbirán su 
manutenddn y enseñanza en el Es- 
tabledmiento: los segundos, tendrán 
la enseñanza y media manutenddn 
en el Establecimiento, y  sólo saldrán 
de 1̂ por la tarde, para dormir en 
sus casas; y los terceros, sólo perma
necerán en el Establecimiento en las 
horas de sus respectivas clases.
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13 4 K BPÚ BU CA DK HOMDURAA

Art. 33.— Par* ser redbidos !o3 
jóvenes como ^̂ ûmnM aptos para 
ganar les cursos de !A segunda en- 
seaanM. deberán:

Presentar al Director uoa cer- 
tiScación de haber obteutdo !a ense
ñanza primaria en primer grado, es
to es, Lectura, Escritura. Eiemen- 
t o s  de CramAtica. Aritmética y 
Mora!.

3? Hacer que su padre ó  encar*̂  
gado arregle con e! Diré* tur e! pago 
de !a respectiva pensión ó derechos 
de matrícula; y

3?— Tener la edad de diez años 
cumplidos.

Art. 34.— Los niños que tengan 
ocho años de edad, y que Henen los 
requisitos de que tratan los incisos 

y  a? del artículo anterior, podrán 
ser admitidos en el Colegio para 
darles una enseñanza preparatoria, 
instruyéndolos en las materias co
rrespondientes al primer curso de !a 
segunda enseñanza: pero no empe
zarán á ganar los cinco cursos nece
sarios para ei Bachillerato, si no es 
desde el día en que tengan cumpli
da !a edad de diez años.

Art. 1$.— Los niños que entren 
como internos al Establecimiento, 
deberán llevar !os muebles y útiles 
de servicio persona! que indique á 
sus padres ó encargados el Director 
del Establecimiento.

Art. 36.— Los internos no saldrán 
del Colegio si no es, en vacaciones, 
en las horas de paseo por el campo, 
y  en los días festivos á casa de sus 
padres ó encargados, cuando el D i
rector se los permita, en obsequio 
á su buen* conducta.

Art. 3?.— Losmedio-internvsen- 
trarán al Colegio después de al 
muerzo, á las ocho de la mañana:

tomarán alguna refacción en el Co
legio. á las once: comerán de dos á 
tres, y  sa!drán del Establecimiento 
á las cinco de la tarde.

Art. 38.— Los externos concurri
rán al Colegio únicamente á las ho
ras de recibir las lecciones que les 
correspondan en cada curso.

Art. 39.— El alumno interno pa
gará a) Establecimiento la pensión 
mensual de trece pesos; el medio- 
interno. la de ocho pesos: y  el e x 
terno. únicamente los derechos de 
matrícula al principio de cada cur
so. Se pagará por derecho de ma
trícula un peso por cAda ramo de 
enseñanza.

Art. 40.— Las pensiot)es se paga
rán por mensualidades anticipadas 
al Director d e l  Establecimiento, 
quien extenderá los correspondien
tes recibos; y no habrá derecho á 
obtener devolución a!guna por 1* 
Halida de los alumnos del Colegio 
antes de haber cumplido el mes ó 
meses cuyas pensiones hayan satis
fecho.

Art. 4 !.— Los alumnos del Cole
gio. cualquiera que sea su clAse, po
drán dedicar parte de su tiempo al 
aprendizaje de los ramos de ense
ñanza uo necesarios para el Bachi- 
Üerato. y abonarán anticipadamen
te uu peso por el aprendizaje de ca- 
da ramo.

Art. 4?.— Los alumnos están obli* 
gados:

t? A  cumplir las prescripciones 
de este Reglamento.

a? A  observar las disposiciones 
del Reglamento Interior del Cole* 
gio: y

3? A  respetar y  obedecer las ór
denes é indicaciones del Director y 

! Profesores de! Establecimiento.
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M V S T A  DN LA UMVBR3IDAD

Art 43.— Qaedao dtrogadM to- 
dM ÍM deposiciones rei<etentes A 
Mgund* eo$eñ*ozA en !* Univer
sidad.

Art. 44.— Se estaMece que. por 
este *Ho, !oa cursantes de segunda 
enseHanM. en !a Universidad, pro
sigan y  concluyan e! curso empeta 
do en dicho establecimiento univer
sitario.

Art.  4 5.— E! Gobierno dictará 
medidas especiaies y  de carácter 
transitorio en orden á ios estudios, 
para 6jar !a condición en que deben 
quedar los alumnos de la Universi
dad que pasen en el aHo entrante a! 
Colegio Nacional. ¿ concluir su 
aprendizí^e en las materias de se
gunda enseñanta

Dado en Tegucigalpa, en la Casa 
de Gobierno, á los tg días del mes 
de Agosto de {878.

MARCO A.  SOTO.

El Secretario General,

Y  por disposición del seCor Pre
sidente, imprimase y publíquese,

CONSTO SUPREMO DE 

!XSTRUCC!OX PÚBLICA

A C T A  X L V

Sesión extraordinaria de! de 
Febrero de !888.

Reunido el Consejo Supremo de 
Instrucción Pública en el local de 
costumbre, cou asistencia de los se
ñores Doctor don Antonio A . Fer
nández Ramírez PoutKha, Presiden
te del Consejo y los Vocales señores 
Licenciado don Adán Matute Brito,

don Trinidad Ferrari. Doctor don 
Carlea E . Bemhard, el Ingeniero 
don Jos^ Esteban Lazo, por ante c! 
infrascrito Secretario, procediíndose 
á la sesión del modo siguiente.

— Se leyó el acta de la sesión 
anterior y  íué aprobada.

2?— Se dió cuenta del despacho 
ordinario y  el Consejo quedó ente
rado:— De que por acuerdo de aS 
de Enero último, á propuesta del 
Rector de la Universidad, el Supre
mo (íf'bierño ha tenido á bien apro
bar un presupuesto anual de.......
$ 300.00 para el Consejo Supremo, 
distribuidos en esta forma: $ óo.oo 
para gastos de material de escritorio 
y  $ 240.00 para el pago de un escri
b ien te— 2̂  De que por acuerdo de 
primero de Febrero fu< nombrado 
escribiente de! Cousejo, á propuesta 
déla Rectoría, el joven don Luis M. 
Turcios.— 39 De que por acuerdo 
Supremo de í8 de Enero último, se 
ha autorizado al seCor don Pedro 
Nu6o para dar la enseñanza media 
en los cursos ó  materias que le fuese 
posible en el establecimiento que se 
propone abrir en Danlí.— 4? De que 
á propuesta de la Rectoría, el Gobier
no ha acordado, con fecha 3; de 
Enero, que á Hn de facilitar con la 
debida regularidad, el despacho y  
curso de los negocios referentes á la 
Enseñanza Secundaria y  Prof^io- 
nal. y para establecer la armonía 
entre los diferentes empleados que 
legalmente deben intervenir en su 
desarrollo y  regulación, el Presiden
te, Acuerda: !? E l Consejo Supre
mo de Instrucción Pública es el ór
gano de comunicación entre el Go
bierno y  !as corporaciones y  particu
lares en todos los asuntos que se te
ñeran á la enseñanza secundaria y
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!3 6 KHPÚBUCA DZ HONDURA$

p r o f c í io M ! :  M  c o o s c c u e o d a .  !a s  

aoHcitudea qn$ ae dSr^ao *1 Gobier
no por !M cvrporadonM ó ptrticu- 
l*rta, M  Muotoa rcfercotea á !* 
mencionada enseHanM, deben üegar 
á )a Secretaria de Instrucción Públi
ca, por conducto de! Conato Sopre- 
mo. zV Loa Decanoa de !as Facul
tades, !oa Directores de !oa Colegios 
Nacionales de EnseCanM, y  los 
de los Colegios particulares, habili
tados como oSciales. se dirigirán a! 
Gobierno, para todos los asuntos 
relativos á !a in stn w ó n , por medio 
de la Secretaría del Consejo Supre
mo, y por ella recibirán los acuerdos 
que se dicten, remitirán los infor
mes que se le?* pidan, y  recibirán las 
notas de los asuntos resueltos d de 
su competencia; excepto cuando sea 
en quqa del mismo Consejo del 
Rector de la Universidad, pues, en 
este caso, lo harán directamente á 
la respectiva Secretaría de Estado. 
3  ̂ Los asuntos de pura tramitación 
se remitirán originales á la Secreta
ría de Instrucción Pública, por la 
de! Consqo Supremo, dejando ratón 
de su objeto, pero los que. por su 
indole, ó por exigirlo así algún pre
cepto kgal deban ser informados, se 
tramitarán previameote. á efecto de 
que lleguen al Gobierno con los da
tos del caso ó lo  ̂ respectivos infor
mes; y  4  ̂ No se dará curso ájniogu- 
na solicitud ó comunicación que se 
eleve al Gobierno en otra forma que 
en la que se prescribe en el presente 
acuerdo — g? De que por acuerdo 
Supremo de de Febrero del año 
actual se ha dispuesto que las sesio* 
nes ordinarias del Consejo Supremo 
tengan lugar en los diez primeros 
días de cada mes.— 6? De que ha
biéndose ausentado con Ucencia por 
una atención urgentísima e! Presi

dente del Consejo Doctor Ramíret 
Pontecha. no pudo celebrarse la se
sión ordinaria correspondiente a! 
mes actual y  de que para no perju
dicar los asuntos pendientes se ha 
dispuesto se celebrara ^  extraordi
naria de! día de hoy.— 7? Q u e 
por renuncia de! señor Licenciado 
don Vicente Sáeni, fué nombrado 
Secretario de la Universidad Central 
e! Licenciado don Rafael Alvarado 
y  Guerrero, quien por ministerio de 
1*  ley desempeña la Secretaría de! 
Consejo, habiendo tomado posesión 
el primero del actúa!.

3?—  Dada cuenta de que por acuer
do del señor Presidente de! Consto, 
se había enviado a! señor Decano 
de la Facultad de Medicina, Cim- 
jía  y  Farmacia una ot)ra titolada 
'Elementos de Anatomía, Fisiología 

¿ H igiene." redactada por el Profe
sor hondureño Doctor don Lnis Lazo 
y  Arriaga, y  leído que fuó el infor
me favorable de! señor Decano á que 
se le declare de texto para la ense
ñanza en la República, se acordó 
declarar de texto la expresada obra, 
y  que a! efsxto se coloque su título 
en la lista de las ya consideradas en 
dicha categoría.

4? —Habitndo manifestado el Pre
sidente de! Consqo la opinión rela
tiva á que !a Academia se constituya 
por sí, una vet instalada, á  Sn de 
que loa académicos Üustren con sus 
votos la designación de candidatos, 
se acordó que se proceda desde lúe 
go á  nombrar diez académicos que, 
con los individuos que forman e! 
Consejo y  que por ministerio de ley 
constituyen el de la Academia, ins
talen dicha corporación y  procedan 
por mayoría de votos al nomhramten^ 
to de los demás académicos en la 
forma que previene la ley.
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KKVINTA D S  LA CWiVHMIOAC !37

5^— De cooibnatdsd con reao- 
ludón Anterior y  teoteadoea cuent*

ÜMtrAción y  méritos personales 
qce con^rrea en !os señores que se 
expresaría, á  sa decidido y  aotorio 
amor á !as deocias y  á !as letray, y 
atendiendo por último í  qae concu- 
rrea en todos e!!os !os requisitos de 
!ey, se acordó nombrar académicos 
de admero de la CientiRco-Literaria 
de Honduras, á los señores Doctores 
don Rafael Alvarado Man?!ano, don 
Esteban Ferrari y  doa Carloa A. 
Uclés: Liceociados don Crescendo 
Gómez, doa Jeróaimo Zelaya. doa 
RaÍMl Padilla, doa Jesás laestroM, 
doa Cat l̂os Membreño, don Remi* 
gio Diaz y  doa Simeóa Martiaez.

6^— Dada caeata de uaa comu- 
nicadón del señor Gobernador Po 
Utico dtl departamento de Santa 
Bárbara, relativadexpresar que coa 
facultades del señor Presideate de 
la República, ha orgaaÍMdo en 
aquella dudad ua Colegio de En
señanza que Hevarí por aombre

y  que quedará abier
to al servido público el de Marzo 
próximo; adjuntando el programa 
de estudios que dice "que con poca 
diferencia, es el mismo acordado pa
ya el de esta capital." Traído á  la 
vista el programa y  observando el 
Coasejo que el orden de las asigna
turas es inconveniente, puesto que 
en un mismo curso se Sja el estudio 
de la Ceograña y  la Historia A nti
gua. los cuales deben ser correlati
vos, pues el alumno no puede ai debe 
aprender los hechos acaeddosea ua 
lugar, sin conocer ese mismo lugar; 
en una palabra, que ea la enseñanza 
el método es la base del aprovecha
miento de los alumnos y  no encon
trando el Coasqo S u ^ m o  razón

ai motivo alguno para que la ease- 
ñaaza no sea uniforme en toda la 
República, mucho máy que losas- 
pirantes á completar la secundaria 
han de pasar en su día, A estudios 
profesionales, los c u a l e s  exigen 
igualdad en los conodmieatos pre
liminares, se acordó: que por la Se
cretaría del Consqo se dé curso á 
la expresada comunicadóa y  pro
grama adjunto, acompañándola de 
copia de este acuerdo como informe, 
en el que se exprese la opinión del 
Consejo relativo 4 que tanto el Co
legio de Santa Bárbara como los 
demás de la República, deben ate
nerse al programa coasiguado ea el 
Código vigente y  á su reforma de 

de Enero último publicada en los 
periódicos de esta capital.

7 ? —Dada cuenta de unasoHdtud 
del señor don José C. Chavarria en 
la que expresa su deseo de fundar 
un Colegio ea la dudad de Yuscarán, 
en el cual establecerá cursos secun
darios conforme al plan de estudios 
vigente y  al acuerdo Supremo de 
de Enero último, para lo cual nece
sita se declaren i^Üdos los cursos 
respedivos; que se habilite dicho 
Colegio para conferir el grado de 
Bachiller en Ciencias y  Letras y  que 
se le autorice para organizar una 
Secdón Normal; traída á la vista la 
que dirige al Supremo Poder ^ ecu- 
tivo. se acordó: se le dé curso por la 
Secretaría del Consejo, y  que se 
consigne a! pie de ella que el Con
sejo Supremo entiende que puede 
hacerse extensiva a! señor Chavarria 
la resoludóa suprema recaída re- 
dentemente en solidtud de don Pe
dro Ñuño para dar validez académi
ca á los estudios que se practiquen 
en su Colegio privado, pero que
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138 RKPÚBUCA DK HONDURAS

en modo convieoe á !cs !o-
tereaes de !a enseñanza concederíe 
Acu!t*dn p*ra cooferir gr*dos ac*- 
d^mtcos. A ! tomar CAtA reaolución 
el Comaqo Supremo deoe en cu^nm 
que Ley de InAtruccióo PúbÜc* 
tiende á e*t*b!ecer y  mantener la 
unidad de !a enM&aoM oRcia! me
diante !oa preceptos que consigna.
Y  respecto de la emeñauM particu
lar, es necesario poner á cubierto 
los intereses de la juventud que fre
cuente esos establecimientos, y  los 
de sus familias, de tal modo, que su 
aprendizaje sea cierto y efectivo. 
También que importa i  la s^iedad 
dar garantías de que los estudios 
hechos fuera de los establecimientos 
públicos lo han sido con U sfrí dad 
que su naturaleza exige y co!) la 
extensión que la ley manda. Sien
do esto tapto más indispensable, 
cuanto que lA juventud que cursa 
las materias de la a* enseBanza, en 
cualquier establecimiento que sea, 
lo hace ordinariamente como prepa 
ración A los estudios superiores ó 
universitarios, y  por consi^tuiente, 
si el Estado vigila en los estableci
mientos públicos, interviene los ac 
tos de examen. ¿ inspecciona lAS 
operaciones que se practican, uo hay 
razón para que abandone su inter 
vención en la enséñanM particular, 
con lo que y con autorizar la expe
dición de título? particulares con va
lidez oScial, podría llegarse hasta el 
caso de íomentarse un verdadero 
mercado de títulos y  grados, supues* 
to que la enseñanza particular no 
reconoce por bAse. como 1* púb!iĉ ,̂ 
el cumplimiento de un deber, sino 
el desarrollo más íavorable de un 
negocio Y  por último, que según 
los informes suministrados por el 
Colegio Nacional de esta ciudad,

los alumnos que procedentes de la 
Escuela Superior de YuscarAn, que 
dirigió el señor Cba\*arría, se han 
presentado A examen acompañados 
de brillantes certiRcaciones y  buenas 
notas, fueron declarados

por los respectivos Jurados.
8?— Se dió cuenta de un informe 

remitido por el señor Secretario de 
la Facultad de Medicina. Cirujía y  
Farmacia, relativo al estado de la 
enseñanza en el mes de Enero próxi
mo pasado, acordándose se recuer
de A los señores Decanos el deber 
en que estAn de reunir periódica
mente y  con arreglo A la ley las Jun
tas Directivas de las Facultades. A 
ñn de cumplimentar la  ̂ dispodcio- 
nesdel Código, en obsequio A la bue
na marcha y  desarrollo de la ense
ñanza profesional.

— Dada lectur* A una comuni
cación con el timbre de la Dirección 
del Colegio Nacional de Gradas, 
suscrita por el señor General don 
Jerónimo Zelaya, manií^tando que 
el expresado plantel se abriría el pri
mero de Febrero actual, y  acompa
ñando lA nómina de los profesores, 
que servirAn las cAtedras: dadA, asi
mismo, lectura de la nómina expre
sada, en la que constan diversas asig
naturas no comprendidas en el plan 
de estudio vigente y  su retorma de 
!8 de Enero último para los Cole
gios de Enseñanza y  espedAl para 
el de esta ciudad, tales como lA Mo
ral ¿ Historia de la Filosofía, y  ob- 
servAndooe, ademAs. que no se e x 
presa el orden de los cursos: dada 
cuenta de que por disposición del 
Presidente del Consejo, 'e  consultó al 
Supremo Gobierno sobre la existen
cia legal del dicho establecimiento, 
el cual, por conducto de la SectetA-
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M V I 8TA DN LA ONÍVKRSIDAn 139

rÍA de Inatruccióa Pública, contesta 
que "el Gobierno no ha autorit^do 
la reorgao!Mción del Colegio de 2* 
Enaedanza de! departamento de Cra* 
cia$, y  que. habiendo atdo un esta
blecimiento de caricter o6cta). no 
puede continuar aio ese requisito:" 
se acordó se maoiCeste !o que ante
cede al seHor Genera! don Jerónimo 
Zelaya, excitándolo, puesto que se 
esfuerza en bien de la enseñanza y  
por el adelanto de la juventud, i  
que solicite, por medio de la re
ta ría de! Consejo, la autorización 
para reorganizar el Colegio expre
sado, que debe darle e! Gobierno, y 
que caso de que se le conceda, se 
^uste en un todo a! plan de estu
dios vigente, con arreglo a! acuerdo 
de t8 de Enero último, A 6n de que 
haya uniformidad en los estudios de 

enseñanza en toda la República. 
!o .— Expuesta i  !a consideración 

del Constjo Supremo, por el Presi
dente, la conveniencia de que se 
acuerde la inscripción de todos los 
títulos profesionales de !as perdonas 
que los poseen en la República, y 
que ejercen en su virtud comisión 
compuesta de los señores Matute y 
Ferrari para que en la próxima se
sión propongan la forma en que 
crean más conveniente debe dispo
nerse dicha inscripción, para en su 
vista resolver lo mds conveniente.

n . — En la mira de facilitar el in 
greso en las Facultades de Profeso
res dignísimos, que quizá por no ser 
con*)cidos no pueden contribuir con 
sus luces al desarrollo de la ense
ñanza y a! prestigio de aquellos 
cuerpos, se acotdó: proponer al Su* 
premo Gobierno la reforma de los 
artículos !89 y  ty )  de! Código vi
gente, en la forma siguiente:

"A rt — Componen cada Fa
cultad:

Los individuos de la Junta Di
rectiva: y

2? Los Doctores y Licenciados de 
la República, á quienes respecti
va Junta nombre individuos de la 
Facultad.

Art. t^o.— Para hacer e! nombra
miento de que trata el inciso de! 
articulo anterior, la Junta tendrá en 
cuenta la ilustración y  buena con
ducta privada y  prof^ional de los 
candidatos.

IxM Doctore^* y  Licenciados de !a 
República ó incorporados, podrán 
solicitar su admisión como miembros 
de la Facultad respectiva, acompa
ñando á su solicitud el titulo origi
na! que acredite su título, e! acuerdo 
especia!, si fitesen incorporados y 
una información acerca de !os ex
tremos expresados. En vista de la 
solicitud, la Facultad resolverá lo 
que estime conveniente, conceditn- 
do ó negando la admísióa "

!2 .— ElConsejo Supremo, tenien
do en cuenta las diñcultades que 
ofrece á la enseñanza y  a! aprove
chamiento de los a!umnos, la acu
mulación de las asignaturas explica 
das por un mismo profesor, acordó: 
que ningún profesor pueda desem
peñar en un mismo establecimiento 
de enseñanza más de dos asignatu
ras diarias ó cuatro alternativas. 
Entendiéndose que ésta disposición 
no se reSere á asignaturas de la mis
ma índole, cuando un profesor da 
los elementos de la ciencia y su am
pliación. Acordando se eleve esta 
resolución a! conocimiento del S u 
premo Gobierno para que disponga 
lo conveniente.

Y  no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de todo
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!40 HKPÚBLICA DR BOWDUtAa

!o cua! c e r t ^ S c o  ccmo Secre
tario.

V 9 B?—
DR. A . RAMiKhi FOWTBCHA.

lofbrme de! Rictor de ta 

Uoivifsidad

Teguciga!pa, Diciembre 
TO de !9o6.

Prescribe e! Código de Instruc
ción Pábüca— a r tic o io íi!  número 

<)ue al 6n de cada f! Rfcto- 
rado de !a Universidad remita i  e$a 
Secretaria "un ioíormedct^Had" so
bre e! estado y  rebultados de )a en- 
seCaoM de las Facultades y  sobre 
todos ios demis pnatos que concier
nan al Gobierno y  administración 
de la Universidad." En cumpli
miento de esta prescripción tengo 
la honra de poner en manos de us
ted la Memoria correspondiente, si 
bien limitada al tiempo trascurrido 
del de Enero al último de Julio 
del año en curso, según lo dispues
to por usted y  comunicado á  este Rec
torado en nota íecha : ̂  de Noviem
bre anterior.

COKSRJO SUPRHMO

Según el Código de Instmcción 
Pública de 31 de Diciembre de !8$r, 
esta Corporación se componía del 
Rector, Vice-Rector y Decanos de 
las Facultades; en la actualidad se 
compone de los mismos funcionarios 
y  de cinco miembros nombrados por 
el Poder Ejecutivo, de conformidad 
con el articalo aa? del nuevo Códi

go de !a materia. El Secretario de 
la Corporación es el mismo de la 
Universidad.

Durante el tiempo que compren
de esta Memoria, el Consejo ha fun
cionado regularmente. Entre sus 
resoluciones de mAs importancia se 
cuentan las adoptadas en las sesio
ne* siguientes:

a ) De 7 de MarM del año corrien
te. á que asistió el señor Ministro de 
Instrucción Pública, en la cn alel 
Consqo aceptó la propuesta qne 
aquel alto funcionario hizo en nom
bre del señor Presidente de la Repú
blica sobre cesión al CoMemo, dn 
rante tres años, de! uso del ediRdo 
de la Universidad, para loa Snes y 
bajo las condiciones que reta el acta 
correspondiente, de que va copia 
adjunta.

De !0 de Abril, en la cual, á 
excitación del señor Ministro del 
Ramo, se formó el Reglamento para 
las Bibliotecas escolares, qne en se
guida fu i elevado al Cobieruo.

^ ) D e ^ d e J n n i o  último, en que 
se acordó reformar el Reglamento 
para la Biblioteca Nacional emitido 
en i886, teniendo en consideradón 
las deSdencias de que adolece. El 
proyecto formado se sometió en el 
mismo m esá la aprobadón del Po
der Ejecutivo.

De a6 del mismo mes de Ju
nio, por la cual se recomendaron de 
nuevo, para su adopdón provisional, 
las obras designadas para textos de 
la Facultad de Jurisprudencia, en 
sesión del ag de Abril de !$og, aña
diendo algunas otras en vista del 
nuevo plan de estudios que el Códi
go de lostrucdón Pública redén de- 
ctetado prescribe.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



R R V W A  DZ  LA UWIVHM IDAD !4 !

E n  M4ÍÓ0 de to  de Febrero de 
:<)04. e! C o M q o  acordó someter A lA 
coMideráción del Gobierno ÍA aper* 
tur* de uo concurso pArA lA redAC 
ción de uoA obrA elementA! de Ceo- 
grAÍlA y  otrA de HiatoriA de Hoodu- 
n n . E! Gobierno Aceptó !A iniciAti- 
vA y , en consecuencias, con fechA 
de MArzo dictó ei importAnte Acuer
do que Abrió e! concurso. reglAmen* 
tAndolo convenientemente. Se pro* 
puso e! Consejo proveer á  lA satis- 
a cc ió n  de unA de tAntAS necesidades 
de lA  enseñanM p r im a rÍA  y  secun- 
dAriA, dotándolAS por Aque! medio 
de obras que, sobre !AS materias in
dicadas, fuesen e! resu!tado de inves* 
tigaciones seguras acerca de !as 
condiciones Hsicas y  sociales de los 
e!ementos de vida y de riqueM  del 
país: y  de! estudio atento, crítico y  
sereno de )os movimientos que reve
lan ó reSejAn e! curso de nuestrA 
incipiente civÜiiACión: todo esto 
explAnado en lenguaje preciso y 
correcto d 6n de vigorizar la cu l
tura del idioma nacional. Desgra
ciadamente pasó e! mes de Abril 
de este año. de a n t^ a n o  señala
do para la clausura de! concurso, 
y  e! Consejo tuvo la pena de obser
var que por íalta de trabajos que 
deberían entrar en e! certamen, este 
no tuvo veriñcativo.

RMCTOKADO

E n  la esfera de acción que la 
ley conCere á este cargo en !a mar
cha universitaria, se ba procurado 
que ésta sea norma! y que la ense
ñanza facultativa dentro de !as ñor 
mas Rjadas por el Código de !a 
materia y  mediante !a observancia 
de una di:cip!ioa sestra. que es con- 
dición ineludible de ^xito en esta

clase de labores, produzca !os m is 
satisfactorios resultAdos

UnA de lAS !abores en cuya eje- 
cu ció ' ba tomado mayor empeño 
el Rectorado es la formación de los 
programas de la Facultad de Juris
prudencia, toda vez que eüos cons
tituyen la base en que debi reposar 
!a enseñanza, cuya elevación y  soli
dez tanto interesa i  la Universidad. 
Este trabajo acaba de terminarse; y  
despu¿4 de su estudio y  aprobación 
por !a Junta Directiva de lA FACul- 
tAd, e! Consejo t A m b iín  lo aprobó 
provisionalmente por cuanto !os pro
gramas están ajustados í  las obras 
que actualmente sirven de texto, 
algunas de las cuales dejarán de ser
lo en breve, y  en consideración, ade
más, de la urgencia con que hao si
do reclamados.

FACULTADAS

En este año, como en el anterior, 
solamente actúa la Facultad de Ju
risprudencia y  Ciencias PoHticas. 
L A S de M e d ic in A  y  Ciencias conti
núan cerradas.

Con motivo de haber terminado 
el período legal de las Juntas Direc
tivas de dichAs Facultades, se pro
cedió á la renovación de su persona!, 
resultando e le ctA S  !as personas no- 
minAdas en e! anexo correspon
diente.

El p lA n  de estudios que se des
arrolla actualmente en la Facultad 
de Jurisprudencia es e! consignado 
en el nuevo Código de lostruccióo 
Pública. Comparado con el antiguo, 
resulta que !a asignatura de Prole
gómenos del Derecho quedó supri
mida y  que se han creado !as de 
Ktementos de Sociotogia y Práctica 
de! Kotariado.
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!4a KHPÚMJCA DX HOWDU!tAS

PHRSOWAL L O C Z K T B

E! cuerpo de catedrAticoa de !a 
Facultad precitada, sido recova* 
do eo e! presente como en el af¡o 
anterior, por nombramiento de! Po
der Ejecutivo á íalta de opoaición. 
Conata de doce individuos titulados: 
tres de eüos deaempeHan trea asig* 
naturas cada uno: tres, dos asigna- 
turas y  uua los seis restantes. Eo 
el año lectivo anterior las asignatu
ras abif ttas fueron solamente veinte, 
servidas por diez catedráticos, cuya 
mayor parte conservaron sus pues
tos a! hacerse la renovación. La 
frecuencia con que ésta se veriRca 
produce el grave inconveniente de 
impedir que e! proíecor se esfuerce 
en profundiMr las materias, se fami
liarice con !os métodos y  disciplinas 
modernas y  adquiera en el arte de 
enstAar aquella maestría tan nece
saria para !a eRciencia de los estu
dios.

BSTUO!AKTHS— LHCCIOWNS DADAS.

Cuando se abnd el año civilen  
curso, todavía estaba pendiente e! 
lectivo anterior, y por esta razón las 
aulas continuaron frecuentadas por 
los sesenta y un alumnos de que di 
conocimiento en mi Memoria de !Ó 
de Diciembre de :y>g. Abierto el 
curso de 1906. fueron inscritos en la 
Facultad de Jurisprudencia sesenta 
y  un alumnos, en el orden siguiente:
Primer año...................................
Segundo aCo................................  5
Tercer aHo....................................  r6
Cuarto año...................... .............. M
Quinto año....................................

Tota!................................................6t
Razonable era esperar que !a ci!ra 

de estudiantes fuese mayor que no

igual A la del año próximo pasado, 
puesto que ingresaron quince en e! 
primer curso, número mayor de! de 
!os que terminaron sus estudios y 
se sometieron A examen genera!; pe
ro el hecho apuntado se explica por 
!a circunstancia de que algunos de 
los alumnos inscritos en e! primer 
curso del año de r^og dejaron los 
estudios, y  otros han ido A conti
nuarlos en el exterior.

Por !o que respecta A la asisten
cia A las clases, todavía se notó al
guna irregularidad en los días trans
curridos del de Enero del presen
te año al catorce de Febrero en que 
terminó e! año escolar: la correspot^ 
diente A los meses de Mayo A Julio 
últimos, las taitas de asistencia ano
tadas por !os catedfAticos se elevan 
A una cifra que sugitre serias re. 
Hexinnes. porque demue:<tra la exis
tencia de un mal que cierra el paso 
A todo adelanto serio y A !a instruc
ción sólida en los ramos que se cul
tivan, y anula en cierta medida 1* 
acción del Gobierno tendente A 
aCan^ar e! progreso cientíSco y  A 
dotar a! país de profesionales verda
deramente útiles en el Poro y eo lA 
Magistratura. He aquí el resumen 
de !as in!<sÍAtencias de los alumnos 
eu el tiempo indicado:

!SA S!ST H W C !A3

CORSOS

............. ......

............

W

^ 4 4

%
s $

6 4 $

Lo que d̂  ̂ un promedio genera! 
de 507.66 por mes. de 304.6 por
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aCVMTA D Z  LA CWíVKRSIDAD !43

curso, de 72.53 por asignatura y  de 
?5 36 por alumno. E! número de 
aquelÍM en que !o$ alumnos han 
incurrido individualmente en cada 
una de jas asignaturas, aparece de
terminado en los cuadros que se 
acompañan.

Durante e! tiempo d que se con 
trae esta Memoria, ha habido se
tenta y  ocho días hibiles en que 
han debido dictarse lecciones en los 
diferentes cursos; sin embargo, ya 
por h ita  de les catedráticos que, por 
uno ú  otro motivo (de cuya justicia 
no hay constancia) hau dqado de 
asistir i  las aulas, ya por la de los 
alumnos que en junto ó por modo 
colectivo han omitido concurrir A 
ellas, lo cierto es que de las 
lecciones que han debido dictarse 
en los 78 dias (!.3 ?6  de lección 
diaria y  !g6 de lección alterna) se 
dictaron solamente r.^óo.segúuapa
rece del resumen siguiente: 

T^ecciones que han debido dic
tarse..........................................  !.4 8 :

Lecciones omitidas:
Por inasistencia de los Pro

fesores.................................  95
Por ídem colectiva de 

los alum nos......................  27 m

L e c c io !M S  dadas e f e c t i 

v a m e n t e ......................................  ! . ) 6o

El cuadro adjunto demuestra el 
anterior resultado.

XXÁMHN̂ tS

A l cerrar los estudios del año 
lectivo de !903, se procedió i  prac
ticar los vximenes parcii!e:( preve 
nidos por 1a ley. Debían s-)meterse 
í  el!̂ M solamente los alumm.s de los 
cursos en que se hubiesen dictado 

lecciones, de coníbtmidad con

lo dispuesto por el Poder Ejecutiw . 
según se ve en la comunicación de 
ese Ministerio, fechada e l :  de Junio 
del año último: así se hixo, pero i  
medida que después del de 
Febrero fu i llenándose aquel nú* 
mero por parte de los catedriti- 
CM que quedaron sujetos á la reso
lución reterida. los alumnos á su 
vez rindieron los exámenes de que 
se habla. No todos, sin embargo, 
lo hicieron en el tiempo ordinario: 
pero la mayor parte de los que omi
tieron veriScarlo. se sometieron á 
examen extraordinario, unos en el 
tiempo designado por la ley. y otros 
fuera de él, pero en virtud de gracia 
que les íué concedida por el Poder 
Ejecutivo. Así. pues, se verilea
ron 33! exámenes, según se de
muestra en seguida:

St. .
De

Dt

d$! Dcwh^............ d

Mbrp! C ó d i g o ^
Hkmente# 3

... ............... 
.....

... ..........  n
.......  4̂

T ^ ! .....

Convieneadvertirquede todos los 
alumnos de la Facultad solamente 
seis dejaron de presentarse á exa
men ordinario y  extraordinario de 
todas las materias de! primer curso, 
y  uno de las del segundo. El 
anexo adjunto*comprueba lo aseve
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!44 REPÚBLICA DE SOHDUAA&

rado en eaüt parte de presente 
Memoria.

DIPLOMAS & WCOKPOKACIOHM

Todos loa alumnos de! quinto cur- 
*0 de! año preaente aoUcitaron exa
men genera! previo a! grado de Li* 
cencíado en la Facultad de Jurispru
dencia. Habiendo sido aproSMtdos 
por !os tribunales formados a! efec
to, e! Decano de la Pacu!tad les 
conSrió dicho grado. Bn conse
cuencia. 4 solicitud de !os interesa
dos, e! Rectorado de !a Universidad 
libró entre Marzo y  Jnlio once diplo
mas. incluyendo entre éstoa el de un 
graduado en Enero de Estoa
diplomas, con la sola excepción de 
uno expedido en íavor de don Car
los A . Planas, se expidieron gratui
tamente. esto es. exeptuando & los 
recur^entes de !os derechos de títu
lo. por ha!xr justiScado !a causa 
legAl de pobreza que !es inhabilitaba 
para satisiacerlos. Los derechos de 
cuya exención se habla montan á 
la suma de quinientos p e w .

Respecto de incorporaciones debo 
manilestar que no se ha veriScado 
ninguna con sujeción A !o dispuesto 
por el articulo ^25 del Código de 
Instrucción Pública; pero en el Re
gistro que acerca de ellas lleva el 
Rectorado se han inscrito una en la 
Facultad de Jurisprudencia, dos en 
!* de Medicina y  una en la de Cien
cias, en vista de los acuerdos de! 
Poder Ejecutivo que, sobre este 
particular, lia comunicado ese Mi
nisterio. V ^ n se loa anexos corres
pondientes.

BiBUOTMA

Por hita de antecedentes, nada 
puede iníbrmarse acerca de este es

tablecimiento. No obstante que el 
articulo ^6? del Código de Instruc
ción Pdblic* vigente — concorde con 
el 318 de! recién derogado — dispo
ne que el Bibliotecario formará por 
tripÜcAdo !* piezA de que en í l  se 
habla y  remitirá nn qemplar al Rec
torado de la Universidad: que esta 
disposición está repetida en el Re
glamento vigente de la Biblioteca; y  
que conforme a! articulo 363 del 
Código citado, corresponde al Conse
jo  Supremo la inspección inmediata 
sobre la Biblioteca, de donde nace e! 
deber del funcionario encargado de 
ella de relacionarse con el Consejo 
sobre todo lo re!átivo á  su marcha; 
el Bibliotecario, sin embargo, hecha 
excepción de su informe de 20 de 
Noviembre de! aHo próximo pasado, 
nada ha comunicado, ya sea acerca 
de! incremento de la Institución, ya 
respecto de la estadí?tic* que en el!a 
debe llevarse, ni siquiera sobre su 
reapertura al servicio público.

S D IP IC IO  V  M O B !M A H O

Queda referido precedentemente 
que el uso de la cAsa de !* Univer
sidad fué cedido a! Gobierno con el 
Sn de que en e!la actuase e! "In sti
tuto Viüatoro;" por lo que no de 
pendiendo su cuidado y  administra
ción de ninguna autoridad uni
versitaria. no es dable informar 
nada acer^A de su estado y  mqoTM 
que se !e hayan hecho. E l edi6cio 
que en substitución de 1* casa refe
rida se dió al Consejo, es el menos 
aparente para su destino por su &lta 
de ampHtud y. sobre todo, de bue* 
ñas condiciones higiínicM. Aun
que el Gobierno, a! substituir el Ins
tituto Villatoro por el Nacional, 
iusta!Ando!o en el ediScio universita-
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KZVW TA DX LA CHIVH M !DAD T45

do, tuvo e! !aadAb!e propóaito de 
que 1* enacHauM secundArÍA no se 
ínterrumpicM en estA cap!t*! y  se 
díapenMM con nnyor períeeddn 
posible, p*reee ser que Aquel mteato 
no se h* re^HíAdo. todA vez que e! 
número de alumnos es corto y  qne 
no estin  sbiertos todos los curŝ ^̂

En cuanto á  muebles, me veo en 
el caso de repetir lo que maoiíesté 
en mi Memoria del año último, esto 
es. que los existentes son pocos, de 
mala calidad y  estdn deteriorados; 
y  que es indispensable proveer A la 
Universidad, en cantidad suSciente, 
de enseres que le den el aspecto 
decoroso que corresponde á su alto 
puesto entre las Instituciones públi
cas de la nación.

FONIMM—OASTCS

La Universidad no tiene rentas 
propias ni o6cina alguna de su de
pendencia que lleve la cuenta de los 
gastos que causa: es un estableci
miento estrictamente Rscal sostenido 
cou el presupuesto de las contribucio
nes generales, í  la manera de cual
quiera oBcina pública. De aquí que 
no sea dable suministrar datos segu
ros ni exentos de error acerca Je las 
expensas que ocasiona su manteni
miento: pues si bien tiene presu
puesto 6jo. este sufre modiScaciones 
en la prictica. de manera que sola
mente la oScina administrativa pa
gadora está en condiciones de esta 
Mecer el dato preciso referente A 
los gastos de la Institución. Lo 
que si me es grato aSrmar y  que 
en esta dependencia del Ministerio 
de su digno cargo, como eu todo !o 
demás pone de maniSesto la exacti
tud honorable de la actual Adminis
tración en el cumplimiento de las

obligaciones del Estado, es que las 
erogaciones precisas de la Universi
dad, así como todos los sueldos de 
sus empleados, han sido satisfechos 
puntualmente.

CONCLUSIÓN

He expuesto, seCor Ministro, todo 
lo que al tenot de lo prescrito por 
la ley ha de comprender la presente 
Memoria. En su vista podrá usted 
formar concepto cabal de la situa
ción de la Universidad al 6n del 
tiempo á  que aquella se contrae. 
Ju:go conveniente advertir qne ha
biéndose mantenido por el Código 
reformado de Instrucción Pública el 
mismo plan de estudios del antiguo, 
con liyeras excepciones, y  la misma 
distribución de materias, están de 
pie las observaciones que tanto so
bre este particular como sobre la 
M ta de preparación coa que los 
alumnos ingresan á la Universidad, y  
á  la conveniencia de ampüar algunos 
estudios, sometí á la ilustrada con
sideración de usted, en mi Memoria 
de )6 de Diciembre de! año próximo 
pasado. Añadiré solamente que con 
pocas excepciones, los estudiantes 
carecen de libros de texto de las 
diferentes materias de estudio, cir
cunstancia que constituye un obs
táculo positivo para la adquisición 
de conocimientos amplios, ya de la 
doctrina sobre los diferentes ra
mos del Derecho, ya de los sistemas 
de las varias escuelas que acerca de 
sus fuentes y  de su concepto funda
mental, se dividen el dominio de la 
ciencia jurídica, especialmente en 
Derecho Penal. Economía Política 
y  Derecho Constitucional, y  que por 
falta de antecedentes — ciertos ó in
ciertos—  no ha sido posible precisar

R . DH LA ^
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parte de !c$ programM que entre 
M^yo y  Ja!io h* *!do dm rro- 
Mada.

Antea de terminar $éame permiti
do ílamAr 1* atención de usted at 
hecho aigoiBcativo qne dejo consig
nado respecto de ÍM &ltM  de !ec- 
ciones y  asistencia de !os aiumnos á 
!aa anlas durante !os tre$ meses de 
que he hecho referencia. Es un 
hecho que bien ctaramente poní A 
descubierto !a existencia de uo vido 
persistente que importa extirpar con 
energía, para que ia enseHanM su* 
perior no sóio dé satonado fruto, si 
co  también renombre perdurable á 
!a Universidad.

Presentando á usted mis respe
tos, tengo !a honra de Rrmarme con 
la consideración más distiogmda, 
de usted muy atento servidor.

PaoRO J. BoSTiLLO.

A! seHor Secretario de Estado en 
el Despacho de Instrucción Pública.

Presente.

CBRTAMBX H!SPAKO-AMBR!CANO

Buenos Aires, Noviembre 
de ^909.

Se5or Director de ia "Revista de 
!a Universidad."— Presente.

SiHs r̂ Director:
E) Centro Patriótico Estudiantil 

cuya C . D. tengo e! honor de pre
sidir, ha organizado un gran certa
men titerario, que seri uno de !os 
ndmeroa con que este centro concu
rra á ía más digna conmemoración

de! Primer Centenario de !a Revolu
ción de Mayo.

No se ocuitará al señor Director, 
que el éxito de los torneos de esta 
índole depende, casi excinsivamen- 
te, de la propaganda que á su favor 
hagan los diarios.

La actuación y  los Rúes del cen
tro Patriótico Estudiantil, la impor
tancia de! certamen y  e! alcance 
de los diversos temas propuestos, !o 
recomiendan preferentemente á la 
atención pública; y  es en tal \*Írtod, 
señor Director, que en nombre de 
la C. D. que me honro en presidir, 
me dirijo á Ud. para pedirle quiera 
prestar !a revista de su digna direc
ción su eScaz cooperación a! propó
sito que guía á esta C. D.

A! propio tiempo, ruego al señor 
Director quiera ordenar el envío á 
la Secretana de este Centro, de un 
Qemplar de! número en que se pu
bliquen las bases del certamen.

Saludo a! señor Director con mi 
consideración más distinguida.

José A . AVHH.Á. PZD ." BAKDT,

Cectro Patriótico Bstndiaoti!

CírtAmeo de! Ceoteoado

dt A!ft$

CO M ISIO N D IR E C T IV A  

José A . A v R u X  (hijo,)

IKC, CARLOS C. RmS^IO,

C ^ A R  ALDKMME, 
vkt

R o c a n o  RíVR!Ro.
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CARLOS GARCÍA QciRMO (hijo.)

ECSTAQOM F . IZQUiBRDO,

PHDRO A .  M0NASTHR!0, 

JUAW CARLOS BHLAOXDR, 

CARLOS PASCAL:,

JpAN AW DR^ YlCH AN I, 

PRDHR:CO BARDT,

DOMWCO EDUARDO IOLBS!AS,

NORBRRTO BROOGIXI.

MARCHLO L . LOBOS, 

J u n o  FBRKÁNDKZ,

JCAK J0S6 PRCOONI,

R o D O L F O  N .  L U Q U K , 

JO SÉ  B A R D !,

CARLOS R . ATT\S'gL OCAKTOS.

J. DKRHS MARCÓ, 

NiCOLXs LuziO,

Josfi R . Rios,

CARLOS M  S:LVA RiaSTRA, 

M ARCRHKO CASAR!M O, 

ALTRRDO PRAYOKM.

ANT0K!0 DULCKTTA, 

JUAW DS LA CAMPA,

JOS^ M . PALLRROS,

AW DR^ MONBSICHO, 

PRAHC!SC0  ACCÍK!.

A !w  B ítu d ío^  de !a America LaMoa

E! c!arin que expandid por !os 
Ambitos de!muodocivitÍMdo. !a íama 
de las gíorias tr a íd a s  por !a p!uma 
y  por !a espada de !o$ hijos de un

continente, resuena en los oídos de 
sns herederos como evocación a! cla
rear !a aurora de ia primera centuria.

(Cómo despertar en !os corazones 
de estos herederos aquellos mismos 
ideales?

(Cómo hacer que ellos se consa
gren con toda la fuerza de su pujan
te brazo i  la tarea de llevar A los 
augustos altares de la Patria el fruto 
de su vida de laboriosos sacriS- 
cios?

Hacer que las diversas actividades 
intelectuales eclosionen en sus m is 
brillantes manifestaciones por las 
resistencias provocadas en las justas 
del talento, es hacer que el ciudada
no palpe esa vida de grandezas, 
conducido hasta ella por el recuerdo 
evocado.

¡Qué el canto A esta naturaleza 
que sonríe vigorosamente producti
va, avive en sus almas el amor por 
quien después de darle el sér. le 
trasmite el vigor de su savia fecun
dando en sus cerebros nobles ideales!

E! Ceotfo PatfióHw BsMdianü!, 
que tiene prestigios labrados por su 
actuación anterior eu-el campo vas
to de las manifestaciones de )a inte
ligencia argentina, viene ahora A 
ocupar el lugar que de derecho le 
corresponde, al llegar el día del pri
mer Centenario de los sacudimientos 
que derrumbaron el viejo ediSciode 
las instituciones coloniales, para le* 
vantar en su lugar el amplio tem
plo donde moran las instituciones 
libres.

Con tal motivo, expone su cartel 
vasto y  completo, en el que puedan 
encontrar todos los intelectuales de 
la América latina, un tema para va
ciar en el molde de las bellas letras,
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todo <! Caudal de au íecuoda iMpi- 
raciÓD.

LA COMM!ÓW DlKMTIVA.

C A R T E L

TSMA

Oy^niooM acerca de! primer
¿c A! ^  iVayv.—

Maneraa de verto.

TNMA í?

CaDto á la lodepecdencia.

TZMA 3?

América y au porveoir.

TMMA 4? 

loRueacia de la inmigración en 
$! deaarroüo aoda! é inte!ectna! de 
la RepúMica Argentina.

TRMA 5?
Poemas en prosa.— Tema Hbre.

TBMA 6^

E! periodiamo en e! Centenario.—  
Su inüuencia en ei deaarroHo de !a 
cvitura argentina.

TZMA 7^
Canto a! amor.— V erw  y  metro 

übrea.

TXMA
Eŝ t̂ d̂ o paicológico del ^gaucho^.

TSMA 9^

Laa Universididea de la América 
latina. —Su rol en la cultura ameri
cana.

THMA!0 
La^ revistas ilustradas.—Su obje

to é ioSuencia en la sociabilidad.

TBMA M 

Soneto.— Tema ^E1 Caucho.^

TBMA
La juventud americana.— Estudio 

psicológico.

T H M A ! 3  

Canto A España.

TBMA!4 
Rivadavia. Sarmiento y  la educa

ción.

TMMA
La econ<smía del país y  la tierra 

pública.
TRMA:6 

Madrigal.—Tema libre.

T E M A ! ?

Estudio sobre el caudillismo en 
la América Ltina. -M edios para 
procurar su extinción.

T Z M A  i 8  

Estudio sobre la Belleza.

TzMA
El arte en América.— Sus diver

sas fases y  tendencias.— Sus hom
bres.— InHoencia europea en el arte 
americano.

TBMA M 
Una décima.— Tema libre.

C O H D K M N B a  D B L  CBRTAM BW

Los trabajos deben ser inéditos, 
originales y  escritos en idioma na
cional.

Todos deben remitirse al Presi- 
dente del Centro Patriótico Estu
diantil, señor José A. Avcl l i  (hijo,) 
calle San Juan 2.340, Buenos Aires, 
antes del 25 de Abril de !9!0.

Cada trabajo llevarA un lema es
pecial; y  este lema y  !a indicación 
de! tema A que se concmre, debe
rán expresarle en on sobre cerrado 
que acompañe al trabajo y  que con
tendrá el nombre del autor.
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A D V E R T E N C IA S

E! Centro Pátriótico EstudiAoti! 
se reservA e! derecho de publicar los 
trabajos que conaidere oportuno, 
en íblktoa de distribución grsttnita, 
en diarios y  en revistas.

Para su pubücacióa en fblktos 
destinados A la venta, se requerirá 
la anuencia de los autores.

Los originales no serán devueltos, 
obtengan d no premio.

SU B-CO M ISIO N K S

EvSTAQU:0  F . IZQUÍSRDO,

MARCBUMO CASARIZCO,

CARLOS M . StLVA RlM TKA, JO* 

BAKO:, POKC!ANO S. SAVAKM, 

JOAK CúRKRA MORALBS, CARLOS A. 
COKBO.

CIV ISM O  

JUAN JOSÉ PRUCOKI.

JUAK DK LA CAMPA,

P. RODRÍOUNZ VILLAR, M , BtAC- 

C!N!, M . ALBARRAC:N, J. C. BROC- 

CA, A . MONHSIGHO.

E N S E Ñ A N Z A  

JosR A . A vH n X  (h^o),

PMMRICO BARDI,

D. E . ICLKSÍAS.

E . P . IZQV!HRDO.

C . PASCAL!.

J. R. R:os, I. MzAKA.

R E G L A M E N T O S  Y  CUBN^AA^ 

DOMEWGO E . ICLZSJAS,

Ingeniero JusTo PASCAn (hijo).

JUA:  ̂ C. BRLAUWDZ, LU!S ICLR- 
8!A8, NORBHRTO BROGCW!. ATíHO 
L. LVPPO, EMIHO P. MzLSBSmBR.

C O N F E R E N C IA S 

Doctor JUAX JCLIAW LASTRA,

EUSTAQUIO P. IZQU!KRDO,

CARLOS QUíJAWO.

José COLOMBO.

C. GARCÍA QciRWO (hijo). 

A . C . ECHKVARRIA.

H  J. ETCHKVRRRY.

B IB L IO T E C A  

LU!S A . MAmPLATK,

JUAW A . VÍCLÍAK!,

PRDRO A . MOWASTKRÍO. 

E . MACCHI.

O . MARTHARZMA CRKTRMO.

C . P. NUKES, C. CARRIZO.

PU B LIC A C IO N E S 

Jos& A . AVRLLÁ  ̂ (b'jo),

C. R. ATTWBLL OCANTOS,

Ingeniero CARLOS C. RBissto, 

RODOLFO N . LcQUK, Doctor JUAK 

M , PiSAKO, ARTURO A . LAVRIA, 

DOMIWCO E . lOLRSIAS.
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LAUNO AMERKANA

Puta Meo: ooa ergaimoa, !uchA- 
moa, y  dtapuís de veinte Años de 
UM guerr* asombrosa que arrebató 
!a tercera parte de nuestra pob!a* 
ciÓQ, n w  redimimos de nuestra 
servidumbre y  creamos RepúMicas 
Üb^rrimas, de raM nueva y  joven, 
en todo un vasto continente. Hoy. 
a! cabo de cien aCos, rieles de terro- 
carrites y  alambres de telégrafos se 
cruMtn en nuestras comarcas por do
quiera: nuestros puertos saludan las 
banderas de todos los pueblos de! 
globo; nuestra democrítica legisla
ción sanciona y  garantiza la igual
dad d vi!. !a libertad del pensamien
to, todos los credos religiosos, el di
vorcio.

La libertad de industria es abso
luta; no existen tueros militares ni 
eclesiásticos; y  nuestras civiliMcio- 
nes, con los brazos abiertos, acogen 
al inmigrante y  le dan cuanto no te
nía: e! hogar abastecido y  una Pa
tria. Tenemos ciudades magnÍ6cas, 
como México y  Montevideo; y , so
bre todo, la opulenta Buenos Aires, 
de más de :.200.000 habitantes, la 
ciudad de oro, llamada con razón la

Tenemos
grandes tratadistas de Derecho in
ternacional, admirados universal- 
mente, como Calvo y  Drago; de De
recho constitucional, como Eugenio 
María Hostos; pintores, premiados 
coa los primeros premios en las pri
meras ciudades de Europa, como 
Arturo Michelena y  Cristóbal Ro
jas; aguafuertistas, como Julio Rué- 
las. más original y  más inquietante 
que Feliciano Rops; sinionistas, co
mo Lamas y  Reinaldo Hahn; crimi
nalistas, sociólogos, neurólogos, no-

sólogos, poetas, historiógrafos, dra
maturgos, críticos, noveladores, bi
bliotecas, periódicos. Universidades; 
una historia magníSca y  todo el por
venir.

¿Qué más se quiere? ¿Qué más pô  
díamos hacer en cien años? ¿Cuál 
es el pueblo de Europa que pudiera 
rivalizamos? Se aduce el ejemplo de 
los Estados Un̂ (̂ o<̂ . Pues sépase: 
no le somos inferiores en nada, apar
te invenciones mecánicas, y  lleva
mos ven tea  en cuanto se relaciona 
al sentimiento artístico, tan vivo en 
nosotros, como ya lo observaron 
Stbendal y  Lamartine. La diferen
cia consiste en que eHos forman un 
solo pueblo grande y  nosotros esta
mos divididos en varias pequeñas 
Repúblicas por no haber querido 
realizar el proyecto de Bolívar, con
federándonos para constituir, según 
la frase del Libertador, /a

Los Estados Unidos tienen ochen
ta millones de habitantes: nosotros, 
sin contar el Brasil, ascendemos á 
sesenta. E l sentimiento Je ameri
canismo es muy fuerte en nuestros 
países, á pesar de no atamos un la
zo político común. E l escritor de 
uno cualquiera de nuestros Estados 
tiene por público todo el continente. 
Las ofensas que se dirigen á cual
quiera de nuestras patrias nos hieren 
á todos; y si Europa ó Estados Uni
dos, creyéndonos débiles, nos agre
dieren un día, esta raza latino-ame
ricana. esta raza nieta del Cid. é hi
ja  de Morazán, de Juárez, de Su
cre y  San Martín, les guarda tt;e- 
mendas sorpresas y  crueles decep
ciones.

Europa calla deliberadamente, 
más que por ignorancia, para per-
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M V M T A  DK  LA UNtVZM iDAO *5!

Los Ceosos y tos Fideicomisos

S# tx C âTtaka*
{!* d( Mpf!<B!f!v*."Saa
t!<ĝ  4t ChU!,—H^gfaita C!n*aaM<.-'$v  ̂
- !  vo!amta )a S?. t#a $4̂  pi(ja4H.

E! muy notable jurMcoosutto chi- 
teno, Doctor don Maoue! E . BaHes- 
tcro$. ha tenido )a amabiHdad de 
enviarnos, con atenta dedicatoria, 
que mucho agradecemos, el impor
tante y  precioso estudio que. con e! 
titu!o que va a! principio, preaentd 
A la Sección de Ciencias Jurídicas 
dtl Cuarto Congreso Cienti6co, t? 
Pan-Americauo, que M reunió en

jndicarnos cuanto pueda enaltecer
nos; y 4U5 cablea y  sus diarios no 
transmiten ni reSeren sino siniestros ! 
seísmicos y  escándalos de revolucio
nes. ¿Qué ide* nos formaríamos 
de la Europa en América, si no se 
nos transmitieran m isque noticiasde 
huelgas, de atentados anarquistas, 
de ejscindalos cortesanos: de Pana- 
m is. aSaires Dreyfus, libidineces 
homosexuales de generales y  prín
cipes germAntcos, incesantes carnice
rías moscovitas y deportaciones A 
Siberia, latrocinios del Ministro ita
liano Xassi. despojos de Inglaterra 
A pueblos inermes, y  campañas de la 
Europa coligada contra China? ¿Qué 
de Estados Unidos si íólo se nos 
avisara de sus diarios lynchamien- 
tos? Pero sabed ,que á pesar de todo, 
somos un gran pueblo, somos la tie
rra del porvenir, tan orgullosos de 
nuestra Patria común de Hispano- 
América, que no la trocaríamos por 
la m is gloriosa nacionalidad del Vie
jo  Mundo.

RUPiKO BLAKCO FOMaOKA.

Santiago el 25 de Diciembre del año 
próximo pasado.

En la introducción de su libro, el 
autor establece el punto de contacto 
que hay entre los Censos y  los F i
deicomiso?, viejas instituciones le
gales, derivadas del Derecho Roma
no y  de las costumbres de loa pue
blos germánicos, que si bien se man
tienen hoy en vigor en algunos paí
ses de Europa y  América, han su
frido hondas é importantes modi6- 
caciottes p̂ '̂  la bené6ca inñuencia 
de las ideas democráticas y  los prin
cipios económicos: se reñere á las 
discusiones que se originaron entre 
los jurisconsultos acerca de la con- 
^*eniencia de mantener tales vincn- 
hciones ó de hacerlas desaparecer 
del cuerpo de las leyes, de donde 
resultó que á excepción de Inglate
rra. el Imperio austriaco y  Rtwa, 
las demás naciones del resto de Eu
ropa ó han abolido en su totalidad 
el ñdeicomiso, ó lo han modiScado 
atenuándolo considerablemente, su
cediendo otro tanto con el censo, es
pecialmente el en6téutico: 6ja las 
ideas sobre el particular, diciendo 
que el Bdeicomiso. que la generali
dad de los Códigos extranjeros con
templan únicamente bajo su aspecto 
de sustitución ñdeicomisaria, a! tra
tar de la forma de las asignaciones 
testamentarias, no es sino la pro
piedad de una herencia, ó  de uno ó 
más cuerpos ciertos radicada en una 
persona; pero con la calidad de ha
ber de pasar á otra por el hecho de 
veriScarse una condición; y  que el 
censo, á su ve:, no es sino el grava
men impuesto sobre una propiedad 
raíz para reconocer en ella un capi
tal determinado, y  la obligación de 
pagar á la persona á cuyo favor se
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h<ce Mte rcccnodmieoto y  á  aus su- 
CMOfM un rid!to aouat: y 5$ñ*la. 
por dldmo, como !a principa! coo- 
aecuenci* que $e deriva de setoejao- 
te sistema la inmoviÜMci^n de !a 
propiedad que se suatrae al giro ge
nera! de !os negocios, !o que impor
ta un ameoguamieoto de !a produc
ción, y  por consiguiente de !a ri
queza.

A! entrar en materia, comienza e! 
Doctor BaHesteros por dedr que en 
Derecho Romano era e! Rdeicomiso 
una disposición me
diante !a cua! e! testador dqa!)a al
go á otro, con !a obligación de tras
mitirlo á una tercera persona: y  en 
una Ügera exposición que hace acer
ca del origen romano del ñdeicomi- 
so, patentiza que ^ te  fué creado 
para facilitar que dispusieran de sux 
bienea las personas que morían fue- 
ra de! territorio de Roma, y  que no 
podían otorgar testamento por &!ta 
de tesdgoa que tuvieran la caHdad 
de ciudadanos romanos: como un 
medio de burlar !as disposiciones de 
!a ley que para remediar
los inconvenientes del lujo, prohi
bía instituir heredera á !a mujer, 
fuese ó no casada, motivando el 
abuso de los 6duciarios que e! Rdei- 
comiso fuera incorporado en la le
gislación. y  que ya desde el tiempo 
de! emperador Justiniano pudieran 
palparse los gravísimos inconve
nientes de los Rdeicomisos perpe
tuos, por !o que fué necesario redu
cirlos á solo cuatro grados sucesivos.

Pasa en seguida á historiar la 
marcha que siguió esta institución 
en Francia desde stt implantación 
hasta que fué deRnitivamente aboli
da, y  en España, desde su origen 
hasta !leg*r á  la forma en que ac

tualmente su!niste, y , despnea de 
hacer referencia A los demás países 
europeos, concluye por decir que de 
las naciones del viejo mundo cuyas 
leyes están codiCcadas sólo Austria 
mantiene en toda su integridad la 
institución ídeicomisaria; que Ale
mania ^ a  un plazo relativamente 
estrecho para la duración del Rdei- 
comiso: que España !o autoriza sólo 
hasta el segundo grado y  que e! 
Cantón suizo de Zurich no permite 
enlazar un segundo fideicomiso con 
el primero.

Al referirse a! Continente ameri
cano hace ver que en !os Estados 
Unidos del Norte !a institución tien
de ya á  desaparecer por completo: 
que en México data su abolición de 
los primeros tiempos de la indepen
dencia; que en Guatemala y  E! Sa!. 
vador no hay m is sustitución que 
la vulgar: que en Costa-Rica !as 
sustituciones sou prohibidas: que el 
Código del Perú acepta la sustitu
ción vulgar, pero no !a comisaria: 
que Bolivia, !a República Argenti
na, Paraguay y  Uruguay han supri
mido también el Rdeicomiso y  que 
únicamente lo han conservado, pero 
con grandes atenuaciones: Bajo Ca
nadá, Venezuela. Colombia, Ecua
dor y  Chile.

En lo que podemos llamar segun
da parte de !a obra se ocupa el 
autor de los censos; sus clases y  su 
origen y  entra á  continuación á re
señar la marcha de esta institución 
ó vínculo jurídico en Francia, donde 
la propiedad inmueble es hoy Ubre, 
alodial: en España, donde por des
gracia no ha sucedido otro tanto: en 
Bélgica, cuya legislación está en este 
punto á la altura de la A^ncesa, y  
en los demás países de Europa que

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



RRVBTA DB LA CWiVKMiDAD

hao aceptado !$ iosthucidn ceosun- 
ri* y*  M  !a fbrmA eohtéuttM. ya en

coodgaativa 6 reacrvativa.

A! tr*t*rde América hace constar 
qne han abolido e! censo: Bajo CA- 
nadi. Repúblicas Ceatro-ameríca- 
nas, HaiU, República Argentina, 
Paraguay y  Bolivia, conservándolo 
hasta hoy los dem&s países "como 
reliquias de !a v iq a  legistacido eu
ropea."

Cuando Mega á  este punto hace el 
autor una salvedad. Dice que a! 
ocuparse en los ñdeicomisos no ha 
tomado en cuenta la institución de 
albacea ñduciario establecida en mu
chos Códigos, y  que, a! tratar de los 
censos, no ha hecho referencia algu
na al censo vitalicio generalmente 
aceptado por los Códigos modernos. 
Que el primero no es sino un simple 
qecutor del testador, no un herede
ro, ni un legatario: y  el segundo un 
simple contrato aleatorio.

A l estudiar el fundamento 6!osó 
Reo del Fideicom!so y  el Censo, 
examinar sus eíectoe. apreciar su 
utilidad y  tratar de la conveniencia 
ó  interés social que habría en man
tenerlos ó suprimirlos, principia el 
señor Ballesteros por considerar lo 
que tienen de común ambas institu
ciones; A saber: /a 

^  /a

" E l Sdeicomiso perpetuo, 
dice e! autor, signÍ6ca una serie in- 
deSüida de propietarios que no son 
tales, puMto que no pueden dispo
ner de los bienes que poseeu y  que 
trasmiten en la forma que los han 
recibido........... B l censo es una pen
sión que grava la propiedad raíz y 
que be paga al censualista actual, 
como se pagó á los que le precedie

ron y  se continuará pagando á los 
que vengan en adelante" y  agrega 
después: " X o  cabe duda de que la 
muerte pone 6n juntamente á la 
vida y  á la personalidad humana. 
Cesando la existencia, cesa al mis
mo tiempo el ejercicio de todo dere
cho, porque ialta el sujeto capaz de 
ejercerlo. E l derecho de disponer 
por causa de muerte, como todos los 
demás, encuentra su límite en e! 
derecho ageno. E l derecho de pro
piedad de que e! testador hace uso . 
a! dictar sus últimas disposiciones, 
no puede perjudicar al derecho de 
propiedad de sus herederos. No 
existe el derecho de dominio sobre 
una cosa sin la facultad de gozar y  
de disponer arbitrariamente de ella.
Los vínculos quitan esa &cultad.......
La irRstitución de los Rdeicomisos y 
los censos no solamente desvirtúa y  
destruye el derecho de propiedad, 
sino que contraría abiertamente los 
propósitos del legislador al estable
cer las asignaciones iorzosas conoci
das con el nombre de Iqítimas y  
mqoras. La voluntad del hombre 
es entonces superior á !a voluntad 
de la ley."

Trata por último de! carácter 
aristocrático de ambas instituciones, 
de su inHuencia des&vorable en !aa 
relaciones de familia, de los petjui- 
cios que causan en el orden econó
mico, de h s  di6cultades para hacer 
valer el derecho de los agraciados, 
de los inconvenientes que presePtan 
aún en su fortuna actual y  su inuti
lidad y  por último, de la convenien
cia de abolir deRnitivamente ambas 
instituciones sin perjuicio de nadie.

Como consecuencia de los antece
dentes y  razones expuestos llega 
ógicamente el seAor Ballesteros á
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RHPÚBUCA OR H0KDCKA3

condusidn de que debe propen- 
derse 4 !a aboHcidu completa de 
ñde!com!s<^ y  censos en !os paí
ses eo que subsisten todavía, para 
!o cua! propuso, por medto de !a 
Secdón de Cieocias Jurídicas, a! 4? 
Congreso Cientí6co y  este aceptó. 
!as siguientes conclusioaes: Los 
6deicomisoa y  censos perpetuos no 
estAn fundados en principios de jus- 
ticia, ni se ajustan ¿ !as reg!as eco
nómicas que deben servir de norma 
a) legislador, Aun mitigados 
como estin en !a mayor parte de las 
legislaciones los malos efectos de 
una y otra institución, el daño que 
ocasionan no se compensa con los 
problemíticos servicios que fst¿n 
llamados A prestar. 3? Se e v o -  
tos por que los países americanos 
que todavía mantienen en su legis
lación una ú otra de sus institucio
nes, con cualquier nombre que sea, 
lleguen á abolirías.

Este brillante estudio, escrito con 
pleno dominio de! asunto, lleno de 
erudición, en un adecuado estilo íb- 
rense y apoyado en razones incon
trovertibles, es digno de todo aplau
so y  encomio y conSrma una vez 
m is la merecida fama que, como 
abogado notable, goza en Hispano- 
Am^rica el Doctor Ballesteros. Es 
de sentir que al hacer referencia A 
Centro-Am^rica, sin duda por no ha 
ber tenido A la vista la legislación 
de cada uno de los países que la 
componen, no haya hecho justida A 
Honduras que abolió los
censos y  los Sdeicomisos y  toda cla
se de vinculaciones. El artículo 
t-9S7 del Código Civil de aquella 
^poca A la letra dice:

^  /a

tv//1w ̂  )'

E l Código Civil recién derogado, 
noobstante haberse tomadocomomo- 
delo para sv formación el español, 
dice en su artículo 975: "N o  surti- 
rAn efecto: Las sustituciones que 
impongan al heredero el encargo de 
pagar sucesivamente A varias perso
nas, que no vivan al tiempo de! fa
llecimiento del testador, cierta renta 
ó pensión, Las que tengan por 
objeto d qar A una persona el todo 
ó  parte de los bienes hereditarios 
para que los aplique ó invierta se
gún instrucciones reservadas que le 
hubiese comunicado el testador."
Y  con respecto A los censos los da 
por abolidos no legislando nada so
bre ellos. Lo mismo ocurre con el 
Código Ci\i! vigente. Este último 
cuerpo de leyes, al referirse A los

dice en su tí
tulo IX , artícu!o !.a :o : "E l testador 
puede hacer encargos secretos y  coo- 
Rdenciales al heredero, y A cual
quier otra persona mayor de edad 
que tenga la libre administración de 
sus bienes, para que se invierta en 
uno ó mAs objetos lícitos una parte 
de sus bienes. E l encargado de s e 
cutarlos se llama ' 
y  consigna en el inciso del artfcu 
lo !.a ::q u e : "E l
deberA jurar ante el juez que el en
cargo no tiene por objeto hacer pa
sar parte alguna de los bienes del 
testador íí Mwa ó
invertirla en un objeto ilícito."

Como se ve. nuestra legislación, 
en ese y otros muchos puntos, es 
una de las mAs avanzadas de la 
America española y  nuestros legis
ladores han procedido siempre ea su
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tfMCcndenta! !abor de dotar al paii 
d eb u cM sy  ad^cuadaskyeit.apHcao- 
do uo *mp!io criterto, iospiriodose $n 
principian )' doctrinas !ibera!cs y  si- 
goiendo !as tc o d w ia s  y  oricntacio* 
CCS de !oi pueblos cu!to$ en la ¿poca 
moderna.

N o concluiremos sin (eücitar cari
ñosamente a! Doctor Ballesteros por 
su importantísimo estudio y  por el 
triunfo alcanzado con !a adopción de 
susconclusionesporel49 Congreso 
CientíCco y  sin unir uuestros modes* 
tos votos A !os de aquella ilustre y 
sabia corporación por que en no Iqa- 
no día queden abolidos para siempre 
los en toda la
extensión del Continente americano. 
Esas instituciones, que tuvieron su 
razón de ser en otras tdades y paf* 
ses son un anacronismo en los tiem
pos que alcanzamos y  un absurdo 
inconcebible en la America republi
cana.

ESTEBAX COARD!OLA.

Et viaje de CorMs á tas Hibueras

A 4##

A si que don H em in Cortés vió 
que no regresaba las Ca^as de la ex 
pedición á Honduras, resolvió ir en 
persona A castigar áOHd. AqueHa 
tierra era rica eo minas de oro y 
aunque no estaban dominados los 
gentiles en la Nue\*a España, e! via
je  se inició con fausto, y  fué lírico y 
sentimental, á través de las sierras 
hirsutas, bajo !as excelencias del 
aguaydelso!. !banconél escopete
ros y  ballesteros, soldados venidos de 
Castilla recientemente, un mayordo

mo. maestresala, repostero para cui
dar de las grandes vajillas de oro y  
plata, camarero, médico, caballerizo, 
barbero, mozos de espuela, numero
sos pajes, dos cazadores de halcones, 
varios tañedores de chirimías, dul
zainas y zacabuches. un volatín, un 
sortílego, y  un titiritero. Acompa
ñábanle el triste Guatimotzín, el se
ñor de Tacuba y  varios príncipes 
mexicanos. Más parecía viaje de 
acaudalado hombre de limpio solar 
y  clarísima cepa de Ünaje, que de 
hijodalgo, que años antes esperaba 
a! Gobernador de Cuba en sus gran
des antesa!as. En su séquito ñgu- 
raban, además, la armoniosa doña 
Marina, varios predicadores fran- 
císcanos, un clérigo y  un fraile de !a 
Orden de !a Merced.

Hablar de los recibimientos que !e 
hicieron en el tránsito "fuera cosa 
maravillosa." Entreteníale el fas
tidio un hombre de apellido Salazar, 
que se le unió en el camino. Qui
tábase la gorra hasta el suelo, ha
cíale á don Hernán muchas carava
nas. hablábale palabras melosas, al
mibaradas con mieles de áspera re
tórica y  canturreaba dulcemente:

A y  tío volvámonos, ay tío volvá
monos!

A lo que el bizarro hombre con
testaba:

Adelante mí sobrino.
Adelante mi sobrino,
Y  no creáis en agüeros 
Que será lo que Dios quiera. 
Adelante mi sobrino!
Antes de üegar á Orizaba— en 

donde fueron los desposorios de do
ña Marina con un soldado del ejér
cito— pasabi el Conquistador bajo 
arcos de pino y  palmas reales que 
Berna! Díaz le preparaba, y  se !e
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recibía s!mulacrw de combates 
eotre m wcs y  criitiaoos, con iuegos 
arti6d*!es y  coo o t w  cosM que da
ba guAto verlaa. Pasaron !os expe* 
diciot%ario3 por ciénegas y  pantanos 
en qne !os mosquitos Aoredan sus ro
jas áores de muerte: por hondonadas 
Asperaa, p<̂ r tugares asolados, por 
ríos que en cuatro días fueron atra
vesados por e! qército. Los indios 
aalían á redbirlos con pieMS de oro 
macizo, con atíbrjas de maí: tostado, 
ibrrajea abundantes y  con Rores de 
las selvas. (Los indios mexicanos 
eran muy poetas.) En Cuazacua!- 
co les dieron nn mapa dibujado sobre 
no lienzo de henequén y a! pa^ar 
cerca de las minas de Patenq te. )Mra 
no morir de hambre, comían ! rai
cea venenosas de una pl<tuta extra
ordinaria que los naturales llamaban 
quequexque. A  lo largo de las 
montañas se abrían veredas con las 
espadas, y  después de andar tres 
días sin ver cielo y  de subirse á los 
árboles m is altos para divisar tierra, 
volvieron al mismo lugar de donde 
pArtieron. Los caballos se atollaban 
hasta las cinchas: se empleó la brú
jula para buscar el oriente y  m4s 
hubiera valido "tener maíz que co
mer, que tener música, ' pues aun
que iba un tañedor de chirimía que 
solazaba los enojos del General, el 
hambre hacía que los soldados devo
rasen hojas y  cogollos de unas pal
meras que daban frutos como nue
ces en sazón. Coo las espadas gra
baban en las ceibas '*POR AQtJi PASÓ 
C OR T&3 ," y dejaban letreros en las 
ramas para los que fueran siguiendo 
sus huellas. Los caciques asaron en 
la tierra á d w  guías que capturaron, 
y  entonces el General mandó ahor. 
car á Cuatimotzío, mientras los frai
les predicaban "cosas muy santas y

muy buenas. " Cortés regaló colla
res de cristal y  otros abalorios de 
vidrio i  loa caciques del tránsito, y 
aunque mandó á la costa del Norte 
por bizcochos de maíz, pipas de vino, 
aceite, vinagre, tocinos y  toda suer
te de herraje, vituallas que le lleva
rían dos navios desde la Villa Rica 
de la Veracruz, su gente se confor
maba con carne de iguanas, de pes
cado que encootraban á  vecea en 
lagos de agua dulce, frutas cogidas 
al azar en las sementeras ó entre los 
tules y  carrizos, ó entre las trojes de 
las cabañas. Construyeron cierta 
vez un puente que tenia casi una 
legua de largo, arrojando troncos de 
los bosques, y  muchos soldados se 
hundían hasta los codos porque los 
bejucos que prendían entre las ra
mazones se reventaban al paso del 
ejército. Bernal Díaz, en cierta oca
sión, salió á  recibir á xu jeíe con 
cargas de maíz, gallinas de la tierra. 
Mjoles, miel y  írutas, perv todo eso 
fué olido por los so!dados, quienes 
se repartieron las provisiones, sio 
dejar llegar nada á manos de don 
Hernán. Pues como venían atrás 
unos cerdos, ellos decían: "buenos 
puercos habéis comido vosotros y  
Cortés, y  nos habéis visto morir de 
hambre é no nos dábades nada de 
ellos." Don Hernán se lamentaba 
amargamente con e s t a s  palabras: 
"Oh, señor hermano Bernal Díaz del 
Castillo, por amor de mí. que si de- 
jastes algo escondido en el camino, 
que partáis conmigo!" y  el soldado 
historiador vino á él con jarros de 
mieles y  con dos indias que hacían 
pan muy sabroso.

Otro día llegaron varios indios, 
que besaban la tierra y la tocaban 
con las manos, arrojando ramas de
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R E V M T A  D Z  L A  U W IV K M ID A O !S7

Hores de un olor muy wgrad*b!e. 
Dunnieroo !o$ *o!d*do$ cn despo
blado ana DOche de agu^ccros. y  
aunque Hevabanavescocidaa. tama- 

de maíz y  a!go de aceite, buena 
provisión hicieron de carne de vena
dos, en una tierra en que estos ani
mates eran ídolos de !os criollos. 
Por e! camino iban quedando lumi
narias d fogatas de troncos secos, 
pues cuando hacia frío, los expedi- 
ciooarios acampaban al rescoldo de 
las hogueras, contando episodios de 
la Conquista de México, ó pensando 
tal vez en canastos de pan recién sa
cado del horno d en los cueros de 
vino que da la ardiente tierra de An- 
da!uc&.

Cortés fué recibido muy bien en 
la tierra de los patenes: alH vieron 
casas blanqueadas de cal, hubo misa 
cantada, bajo garitas de ramas, con 
músicas de Mcabuches y  chirimías; 
el cacique fué bautizado, pidió una 
cruz y  besó la tierra en señal de 
acatamiento DoHa Marina dijo en 
la lengua de los naturales los ser
mones predicados aquella vez. y  los 
expedicionarios permanecieron de ro
dillas durante el santo sacriCcio, lla
mando !a atención de los gentiles el 
ruido sonoro con que se inició la 
elevación de la hostia sobre el copón 
de oro 6no. mientras un incensario de 
dorado níquel elevaba sus azuladas 
nubes y  el hisopo de plata esparcía 
como un reguero de joyas el agua 
salvaje de las sierras. El CAuek. 
que a^í se llamaba el cacique del 
Petéo, dió Á Cortés mucho oro, miel 
en abundancia, aves de corral y  unos 
caracoles rosados que en mucho apre
cio tenía. CortéscorrespoudióA to
do esto con un banquete, b ijo  enra
madas, en que sacó á lucir la opu

lenta vajilla de oro y plata. Antes 
de continuar el viaje, dejó su caba
llo en poder de los naturales parA 
que se lo curaran, pues iba enfermo. 
( Los indios alimentaron al pobre 
animal con gallinas, miel de abejas, 
^utas de los Sorestales y le hacían 
ofrendas de ñores!)

En eso llegó la pascua Horida y la 
expedición escapó de perecer al lle
gar á una sierra de la Provincia del 
Cho!. "Dimos muchas gracias y 
loores á D iw ."  dice Bernal Díaz. 
'Miren los lectores qué pascua po

díamos tener sin comer, que con 
maíz fuéramos m u y  contentos.'' 
Atravesó el qército por extensos ca
caotales de los aborígenes, hacien
do abundantes provisiones de legum
bres y  ayotes, que Cortés llamó me
lones del país: aún se cree que co
mieron lagartos y  culebras /  otros 
animales que asco daría mentarlos. 
Bernal Díaz escribió una vez á su 
jeíe sobre el cuero de un tambor, con 
tinta que ftbricó de unas cáscaras 
amargas: en ella le decía que saliera 
d encontrarlo 4 varias leguas, pues 
llevaba mochila bastante para resis
tir cuánta hambre hubiera: desde 
cacao, sal. chüe, gallinas, faisanes, 
miel en jicaras, maíz y  carne salada.

Después de atravesar serranías in- 
holladas. bajo los ardores de! so!, 
sobre lagunas en que se quedaron 
sepultadas muchas monturas y  arne- 
seschapeados de plata, el ejército lle
gó á la primera población de !a-% Hi- 
bueras. Y a para llegar á Ij destm- 
bocadura del Río de! Co!í í Dulce, 
unos soldados que se habían adelan
tado para informarse de la gente que 
tenía OHd en Xito, vieron á cuatro 
e&paColes, que con un indio cubano, 
cortaban zapotes en una huerta, á
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RRPÚBUCA DR HONDURAS

la oriH* de uo Mtero aocharow. AHÍ 
supieron que OHd habÍA muerto i  
maoos de )M CasM y  que éste se 
haüaba eo camino para !a Nueva 
España. Un tal Alonso de Orttz se 
adelantó parA dar las albricias A Cor
tés, quien le regaló no cabillo. Coa 
todas estas buenas noticias, el qér- 
cito Hegó á Nito, en donde loa habi
tantes se alimentaban con unas tor
tas muy blancas y  muy suaves, (el 
caMbe) hechas de harina de yuca 
bien lavada y  puestas al horno en 
cazuelas para cocerlo, y  coa zapotes 
silvestres, aguacates, sandias de la 
tierra y  los pescados que cogían en 
las aguas del Río Dulce.

Es f*ma de que en aquellos lito
rales, don HemAa Cortés dió á los 
indios, en cierta ocasión, varios de 
los cerdos que traía en el qército, 
en cambio de unas canoas de pesca
dos, y la leyenda derrama sus versos, 
como guirnaldas de Hores ó como 
treuMS de piedras preciosas, ante el 
HOH n u z de la insigne doHa Marina, 
que fué adorada en la maravillosa 
tierra de las Hibueras.

R A F A B L  H B H O D O R O  V A H .K .

México, ! i  de octubre de 9̂09.
(De

E! Hipnotismo y La Guiüotioa 

Ü4) qae pteosa aoa cabeza tortada

"Lt Un!*."/

Faltaba un ensayo á la gloria del 
hipnotismo. Hasta aquí nadie se 
había ocupado de pouer ea prictica 
el poder de la sugestióa con un 
hombre guillotinado, y  de observar 
escrupulosamente sus impresiones

durante la ejecución. Pregúntase 
uno por qué la escuela de N aacy no 
ha sido la pñmera en llevar á  la 
práctica una idea de tal naturaleza. 
Hoy tiene ya un precursor, en la 
persona del célebre pintor belga 
Wiertz, cuya memoria ha conserva
do tan religiosamente Bruselas ea 
su "Museo W iertz."

La terrible experiencia del pintor 
belga ha sido narrada coa muchas 
variantes. M. Lorelez da una ver
sión de ella ea la biograña de Wiertz, 
mientras que ua colaborador del 
diario ruso "L es Novoski" acaba de 
publicar otra cuya parte esencial pa
samos A extractar.

"W iertz no era un adepto á las 
ciencias ocultas; Wiertz se sentía 
movido por ua sentimiento generoso 
m is bien que por una vana curiosi
dad. La cuestión de la legitimidad 
de la pena de muerte le preocupaba 
sobre manera, y  manteníase constan
temente perseguido por el deseo de 
penetrar los misterios del suplicio 
de la guillotina. ^Es verdad que la 
qecudón no dura más que un ins- 
taate? <Qué piensa, que sieate el 
condenado á muerte en el momento 
en que el golpe íatal cae sobre su 
cuello? Estas preguntas fatigaban 
el espíritu del pintor.

Wiertz estaba íntimamente rela
cionado coa el médico de la prisión 
de Bruselas M. M.......y  con el Doc
tor D .......que se ocupaba del hipno
tismo hacía 30 aSos. Este último 
había dormido á W iertz á menudo, 
e n c o n t r á n d o l o  maravillosamen* 
te apropiado para el objeto.

Con el previo consentimiento del 
Doctor M ..... W iertz obtuvo licen
cia de poderse ocultar ea compañía 
de su amigo el Doctor D .......bajo la
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REVÍSTA DR LA CKIVBHSiDAD '59

guíHotioa y  precÍMmente eu e! lu
gar donde cAbcM de! condenado 
debiera rodar á !a canasta. Para 
mejor d e s e m p e ñ a r  sucome!ido. 
W iert:. algunos días antes de la eje
cución, se habM hecho dormir por
e! Doctor D .......quien !e ordenaba
se identi6cara con diversas personas, 
leyera sus pensamientos, y  penetra
ra en !o íntimo de sus a!mas y  de 
sus conciencias, A 6n de que expe
rimentase tos mismos sentimien
tos que agitaban d !as personas de
signadas.

E! día de !a ejecución, diez minu 
tos antes de la Hegada del condena
do á  muerte, W iert:, e! Doctor D ... 
y dos testigos m is, se ocultaron en 
e! !ugar elegido, msts de ta! manera 
que el público no pudiera dudar de 
supresenda. E l Doctor D .......dur
mió a! pintor, ordenóle se identiñca* 
se con et criminal, que siguiese t^  
das sus sensaciones, y  que expresase 
en vo t alta los pensamientos de la 
víctima en e! momento en que !a 
cuchilla tocase su cuello: ordenóle, 
en ñn, que cuando la cabeta hubie
ra caído en la canasta penetrase en 
ese cerebro á ñn de analizar sus úl
timos pensamientos. Wiertz se dur
mió inmed'atamente.

Los cuatro amigos comprendieron, 
por el ruido de pasos sobre sus ca
b eos, que el verdugo conducía i  !a 
víctima. K1 condenado á muerte 
subió a! cadalso: fialtaba un instante 
todavía para que la guillotina aca
base su obra. Wiertz manifestó una 
extremada desesperación y  suplicó 
que se le despertase: la angustia que 
le oprimía era intolerable, mas era 
demasiado tarde .....la  cuchilla ha
bía caído.

¿Qué sentís? Q u í veis? preguutó 
el m ^ ico.

W iertz se revolvía en convulsio
nes, y  respondió gimiendo: -U n  re
lámpago! Elrayohacaído. . . !  Oh. 
horror! Ella piensa! Ella ve!

¿Quién pieusa? quién ve?
La cabeza.......!E l!a  sufre horri

blemente! Ella siente, ella piensa, 
ella no comprende lo que acaba de
pasarle! Ella busca su cuerpo__
Parécele que el cuerpo viene i  bus
carla para unírsele.......EMa espera
siempre el golpe supremo.......EHa
espera la m u erte..... y la muerte no
viene nunca ..!

Mientras Wiertz pronunciaba es
tas horribles palabras, los testigos 
vieron que la cabeza caía en el saco 
para ir i  rodar i  la canasta. Con 
sus cabellos desordenados, el cuello 
ensangrentado, la boca abierta, los 
dientes apretados, la cabeza de la 
víctima parecía mirarlos. La arte
ria palpitaba todavía en el lugar en 
que había sido cortada, y  un desbor
de de sangre inundaba el rostro, los 
ojos y  el cabello.

W iertz continuó lamentándose.
— Ah! de quién es esta mano que 

me sofoca? Una mano tan impía 
como enorme!.......Oh! cómo ani
quila su peso! Delante de mis ojos 
no veo más que una inmensa man
cha rc^a.......Ah! toda\na me libraré
de esta mano maldita.......! Ah! de
jadme, monstruo! Pero es en vano 
que me arrastre y  levante mis ma
nos suplicando! más.......qué es lo
que yo siento? Una inmensa herida
abierta..... Mi sangre corre , ah! boy
una cabeza cortada!

No fué sino después de estos te
rribles momentos de sufrimientos, 
que le parecieron una eternidad, 
que la cabeza del ajusticiado tuvo 
conciencia de que se hallaba separa
da de su cuerpo.......
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:6o RZPÚBUCA DK HOWDORAS

W iertí se habÍA traoquiHMdo uo 
momento. E l doctor empezó de 
nuevo au$ preguotM.

— Qu< veM? Dónde estáis?
— Vce!o como !anMdoea el espa

cio, respondió e! pintor.......Pero es
toy realmente muerto...? Está todo
concluido.......? Si pudiera e s t a r
unida á mi cuerpo.......! Oh! hom
bres, tened piedad de m í.......! de
volvedme mi cuerpo! Y o  viviré to
davía....... Y o  pienso aún.....  Y o
siento aún.....Y o  lo recuerdo todo.
todo! He ahí A mis jueces coa sus 
largas vestiduras rojas. Aun escu
cho mi sentencia! Mi desgraciada
esposa.....mi pobre pequeCuelo..... !
Ah! puesto que me abandonaís no 
me amais ya!

Si quisierais juntar mi cabeta i  
mi cuerpo, estaría de nuevo con vos
otros. Pero no. rehusáis! De todos 
modos, yo os amo mucho, mis po 
bresamigos. Dejadmeabrazarosuna
vezmAs.....Qué, pequeñuelo! tú lan-
MS también gritos tan horribles co
mo desgarradores.......Oh! desdicha
do, yo he cubierto tus manos con 
mi sangre........ ! Oh! cuando acaba
rá esto...? Acabar? No está conde
nado el criminal acaso á un suplicio 
eterno..... ?

Cuando W iertz pronundaba estas 
palabras, los compañeros creyeron 
observar que los ojos del guillotina
do se abrían desmesuradamente, con 
una mirada llena á la vez de un su- 
Mmiento indescriptible y  de un rué* 
go ardiente. E l pintor continuó:

No! no! el snírimiento no puede 
durar siempre: Dios es misericor
dioso. Todo lo que pertenece á la 
tierra se desvanece ante sus ojos. 
Y o  percibo en lontananza una pe* 
queAa estrella brillante como un dia

mante. O h ! q oé b i e n s e  está allá! 
Cómo siento la calma penetrar en 
todo mi sér...! Qué buen sueño voy 
á  tener! Oh! qué maraviHa.......!

Estas íueron las últimas palabras 
del pintor, quien dormía todavía, 
pero ya sin contestar á las pregun
tas del médico. El Doctor D .......
acercóse entonces á la cabeza de !a 
víctima y  tocóle la írente. las sienes 
y  los dientes, todos estaban fríos: la 
cabeza estaba muerta.

RAZON Y PARECER

de dea Fraods<o de Valvtrde. acerca 
de la madao:a de la oaTí^ad&a del 
Pa(fto de) Xombre de Dbs a! de Ca- 
baÜM.

Relación locompleta, existente eo Ha* 
dtld ea la Bibüoteca de la Rea! 

Academia de la Historia.

a la ciudad de Trujillo, y  dale 
cada año mili cargas de cazabe, 
quatro cientas fanegas de mayz. 
algunos puercos y  cantidad de 
abes, mucha íruta de la tierra, 
plátanos, camotes y  piñas y  
otras cossas así. Laguayaba 
tiene doce leguas de punta á 
punta: tiene dos pueblos de yn- 
dios en que ay quarenta yn- 
dios; entrambos pueblos dan 
setecientas cargas de cazabe, 
mayz. trecientas hanegas y  al
gunas abes y  puercos y  íruta. 
La Ysla de UtÜa tiene tres le
guas de punta á punta: tiene 
dos pueblos de yndios que ten
drá quarenta yndios: da mili 
cargas de cazabe, gallinas y 
fruta. Con este bastimento se 
sustentan la ciudad de Trujillo
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R K V W A  DE  LA UNtVRMIDAP

dicha y  se probeheo !os M bios 
qae bicM n de Esp^a* y  YsÍM . 
por puerto de C*b^Moa y  tod* 

provioci* de Caatem at*: por
que como * y  i* necesidad aasi 
!os yndio5 dan poco d  m acho 
bMtimeato el que e$ menester 
porque todM tres Yahn son 
m uy fiírtiles de au oaturAleza.

C*p. 5  ̂ Deadee! Cabo de C^-
maróa hMt* la punta de Maní* 
bique, que es doce leguas ade
lante de puerto de Caballos ay 
setenta y  quatro leguas; corre 
la costa leste ueste: es toda cos
ta limpia y  donde se puede 
urgir en arena de Relox. La 
venida desde los puertos despa
ña hasta entrar en puerto de

ao Caballos es con briM. y  Res
pecto de esto es buena y  í!á- 
cil la nabegación: tárdanse de 
hordinario desde el puerto de 
Ocoa, en la Ysla de Santo Do
mingo, donde hazen escala coa 
la Bota de nueba espaAa los ca
bios que ban á la provincia de 
honduras, ocho u nueve dias y  
de doce arriba en los tiempos 
hordioarlos no tarda ninguno: 
y desde la vaya de TrujiUo i  la 
de puerto de Caballos treynta 
y  quatro ó quarenta dias: y las 
más vezes es menos de treynta.

C. 6 N ^ 2 t .— Ynporta mucho y e s  
cassl íor^osso que las nao:̂  que 
en verano ubleren de yr a es- 
paña salgan del puerto de Ca
ballos desde mediado marzo 
hasta diei de mayo pt)rque en
tonces es la nabegación muy 
Mcil y  no tardan las naos m is 
de dos ó quatro días, de media
do mayo adelante, entran las 
brisas y  entonces con diRcultad

y  coa riesgo de desaparearse 
de un árbol y  dexar anclas en 
todas las partes donde dan fondo 
y  de tardar veynte y  veynte y  
d aco  dias, porque los terrales ao 
las ayudan ea toaces que es lo que 
por marM y  de mediado mayo 
las bate navegar que como la 
tierra a quedado umeda de! yn- 
bieroo pasado, tienen los terra
les íuerta para que se nabegue 
coa ellos: y  agora saliendo a 
postrero de julio en un barco 
pequeño y  que ao beala carga
do y  valiéndonos de los Remos 
tardamos doce dias.

C. y N? í i . — Es ior^osso que todos 
los nabios de qualquier p.^ que 
sean barlobenteen y  nabeguea 
para y r  a la Hau^ Hasta 1*  
baya de Trujillo y  aua diez le
guas mas a barlobeato para ha
cer mejor nabegación porque de 
aquí atrabiesan la buelta del 
Cabo de S.* Antoa, al nordes
te y  de morales saliendo de es
ta baya de Trujillo el cabo de 
catoche al norte, que es el que 
haM ensenada coa el cabo de 
honduras, que el 6n d<c esta 
ensenada es el golfo duze y  des-

^3 de alti toda la costa de bacalar 
son arrezifes y  bajos que salea 
ocho y  diez y  quince y  veynte 
leguas a la HMr y  asi es iuerza 
por lo que esta dicho ponerse 
en esta punta de honduras que 
ej t̂í ea quince grados y  medio 
para atrabesar y  hazcr su nabe
gación a! cabo de S. Antón; 
aviendo de yr 4 la nueba espa- 
ña para doblar el cabo de cato
che porque es tuerza enhocar 
por entre los dos cabos de S. 
Antón y  Catoche que ay de!

OH LA U.—^
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REPÚBLICA DN HOKDURAa

uno a! otro qnarecta !egua$: es 
bl*je ordinario Mliendo en loa 
mese$ dicho$ de nurzo, *brH y 
mediado mayo; tard* tres y  
qnatro diM hasta Trujiüo y 
desde Trujiüo a! cabo de S. 
Antón todo lo que se puede oa 
begar del año, quea desde He- 
nero Hasta Rn de Setiembre 
suelen tardar seys ó siete dias 
y  de a!H 4 la Hauana otros tan* 
toa. estos son los biajes ordina
rios y  muchas beies se a bisto 
yr en siete y  ocho dias desde 
Trujillo á la Hauana y  otras 
vezes en veynte y  veynte y 
cinco.

C. 8. 24.— En los me&cs otubre, 
nobiembre y diciembre y  mu
chas vezes todo henero es peli
grosa la nabegadón de esta 
costa porque los bientos que 
reyoan son Nortes, noruestes, 
y  oestes, conque se cierra la 
tierra por ser en ella el norte 
trabesía y  en los puertos el nor
oeste y el oeste y  estos son los 
hordinarios de estos tres ó qua- 
tro meses. Los otros ocho de! 
año son brisas que es biento 
jeneral.

C. 9. 25. La Villa y  Puerto de 
Ju^ de caballos esta en 

quinze grados y medio y  tiene 
dos partes. La primera es ba
ya. La segunda puerto que le 
haxe una caldera. Hate esta 
baya la punta que llaman des- 
paña y la punta de Omoa. 
que la una con la otra corre 
nordeste sudueí^te, y  ay otra 
punta que cierra m is esta baya 
dos leguas mas adentro de la de 
omoa. que llaman Julian por 
un Rio de quien toma nombre.

corre con la despaña oomor- 
deste, susudueste: estas dos pnn- 
tas hazen la baya desde la pun- 
ta despaña Hast* el palmar 
que es adonde las naos suelen 
y  acostumbran surjir y  el mqor 

26 y  m4s segnro lugar de toda 
la baya. H ay doce, diez y  
once bra^AS de fondo Hasta 
benir á pcSserse en siete y  ocho, 
que es donde surgen como se 
bera por la planta y  demos
tración . Rstá esta baya descu
bierta al biento noroeste y  hues 
norueste (norueste) no meten 
mar demasiada porque tiene la 
costa de bacalar á diez y  seis le
guas y á ocho las Yslas y  bajos 
que tcha la costa dicha, y como 
el viento tiene poca fuga y  
la mar ha quebrado en otras 
partes no mete mar que dañe: 
en esta Vaya ase bisto por ex- 
perienzia que después que re 
descubrió no se a perdido nao 

:8 en ella. La calidad de la playa 
es arena y  asi aunque un* nao 
se desamarre y  caborde buelbe 
á salir con facilidad como se a 
bisto. Esta baya es abierta y 

49 de naturaleza como parecerá 
por la planta y demostración 
de ella que no be puede defen
der al enemigo !a entrada en 
ella ni la ofensa de las naos 
que estubieren en ella porque 
en la parte que parezió mas 
coubiniente la fbrtiCcación y 
fuerza es eu la punta junto í  
la caldera a cuyo abrigo pudie

re  ran estar surtas en cuatro bra
bas veyte naos. Estas pueden 
ser ofendidas Por las popas to
mando el henemigo las propias 
naos por su anparo y defensa 
de suerte que de la dicha fuer^
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no puedA c! acr ofendido: Pe
ro hMü  ̂ aeys naos vien me pA- 
re:e A mt que eatarian aegvrM 

Reparo de la fuerta pue$ el 
enemigo no la$ puede ofender 
con !a puxanza que !a fuerM 
oiendeüe y  detende!!a$.

C. :o  3 !.— La otra segunda par
te que es puerto, es una caldera 
qne está poco mas de media le
gua de la punta despaHa, puerto 
tan abrigado y  seguro que cual
quier nabio que estubiete surto 
en ella puede estar con una 
amarra desparto; tiene !a cana)

32 de esta caldera treynta y  dos d 
treynta y  tres pasos de canal y 
tres brayas y  un codo largos, de 
agua que son mas de diez codos. 
Podran entrar por esta canal 
naos cargadas de trescientas 
toneladas. An de entrar de una 
en una y  no pueden entrar Mno 
con terral y  con el bien puede 
entrar desde el Reyr de! dia 
hasta las nuebe que dura. Una 
Hota y armada por grande que 
sea y  si alguna nao cabordase 
que es cossa fácil podría salir 
con brebedad por ser arena y 
mar muerta la boca de la dicha 
caldera; estando dentro en este 
puerto y  caldera qualesquier na-

33 bios no podrían ser oíendidos 
de! enemigo aviendo fuerza que 
se lo deSenda coníbrme A la 
planta. Dentro en esta caldera 
ay quatro brazas de fondo y  no 
mas. por la parte de! Rio de! 
marques, que será quinientos 
passos el dicho Rio de !a boca 
de la caldera, ay un b^jo de 
arena de poca consideración.

C. ! !  N 9 34.— La punta despaHa y 
su costa hacia Chamalucón y

Trujülo Haze una ensenada que 
se junta con la caldera por al
gunas partes r̂omo un quarto 
de legua, es monte muy cerra
do y  tierra m uy anegadiza y 
que por allí no me pareze pue
den ser ofendidas !as naos que 
estnbieren en la caldera, así 
porque las costas de !a mar por 
!a parte que allí se junta es bra
ba como por poderlo defender 
Respecto de! mal pays muy 
poca gente y  la ofensa ha de 
ser con artülería y  la tierra y  su 
mala naturaleza no es para qne 
se pueda traer por alH.

C. ra N? 3g.— Según !a fama y  lo 
que pareze por las maderas que 
ay en la playa de la caldera 
tiene broma, (sic)

C. !3 36 — Tiene lastre esta ba
ya y  Puerto en la punta y  Rio 
de Tuüan que es una legua po
co menos de !a caldera y  de 
donde las naos surgen agora, 
y  acabado aqu¿!, de la punta de 
Omoa adelante, que son dos le
guas y  m  ̂ay gran cantidad de!.

C. !4 37.— Todas las mercadu
rías que se descargasen de la 
caldera d vaya se hecharan en 
tierra sin mojar los pies en ella 
que es una de !as cossas que en 
el nombre de Dios mas dañan 
la sa!ud d¿ los marineros y  Ha
ciendas. de los dueños de naos 
por las aberías que hazen dan
do con los (bndos en la mar por 
la mucha que mete la brisa y  
todos los tiempos allí de ordi
nario.

C. N? 38.— R! asiento que tiene 
la Villa en este p.*  ̂ pareze el 
mas sano que se podia escoxer 
porque esta en la p!aya en la
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Costa dc T n !kn  medi* !egua 
d$ !* c^der* y  AtH !e ba&*n !os 
Mentoa, y  !* expedeacÍA mun- 
tr* qae !<x que biben eo e!t* 
dencn Mlad y  qtte !oa que Me- 
oen no la pierden por 1* c*!id*d 
de derra; y  ÍM eníermedade$ 
hazen $us cur$o$. como en iM 
demás partes: cdanse niCos de 
buenaco!oryconM !nd. Adon
de parecía que este lugar pudie
ra tener asiento y  defensa her* 
junto á !a caldera opuesto á !* 
punta donde se abia de hater 
!a fuerya y  defensa es poco sitio 
y  tiene dos ciénegas que son 
esteros á las espaldas que no 
puede dexar de acortar mucho 
la población y  Hacer daño á !a 
salud de los aMtadores, y  el 
agua la abfa de tener mas de 
un quarto de legua y  tratar de 
traella: no pareze que la tierra 
tiene comodidad por ser por 
donde a de benir pantanosa, y 
así donde pAreze que el lugar 
pudiera estar con mas salud, 
mas siguridad es en la cuesta A 
cuyo pie estA el propio Rio del 
marques, qae allí páyete que se 
podía haMr defensa y  sería lu
gar sano por estar lebantado y 
tendría el agua al pie del: y 
donde esta agora no puede tener 
defensa.

N? 40 Es invierno en toda esta costa 
desde principio de Octubre has
ta Marto; son los aguateros 
grandes y  hechan gran golpe de 
agua en poco tiempo, y  eo la 
tierra adentro veinticinco le- 
g\mx deste puerto es verano des
de Octubre, de manera que 
quando llueve en la costa es 
verano y  tiempo seco en la tie

rra adentro, y  quando en !a tie
rra adentro llueve es verano en 
la costa de la Mar del Norte, y 
en la costa de la mar del sur 
ynviemo. No llueve sino por 
maravilla hasta las dos de la 
tarde, y  así las mañanas en to
do el año no llaebe y  es qaan- 
do se camina.

C . 4 ! .— Bsta costa desde el 
cabo del Camarón Hasta el gol
fo dute podrían muy bien corre- 
11a galeras en qualquier tiempo, 
porque en todas las yslas dichas 
de la Cuanaxa, la Guayaba y  
Utila tenían puertos, en la ba
ya de TnqiMo, puerto de Caba
llos. punta de manabique, en 
amatique. y si hubiese naMo que 
se desvergon^se a entrar en 
aquella ensenad* todos los dias 
de! año tendrían ocaasión para 
poderlo batir por 1* calidad de 
los tiempos y de la m^r qae se
rá muy para ello: pues en ano
checiendo queda la mar en cal
ma, ó con tan poco biento qae 
se puede decir asi hasta las nue 
be del día.

C. t?  W  4 : — Tienenlosnabiosque 
estubiesen en esta baya y  puer
to agua en abundantia parque 
tienen el Río de la V ill*  el de! 
marques, que entra en la calde
ra y  t i  de la punt* de Tallan 
que qualquiera de eüos puede 
dar agua á una armada.

C. !8 N^43.— El Puerto de Caba
llos, las Harmadas y  Hotas que 
en el estado que tiene fuesen 
¿ e! podrían tener bastimento 
de !as tres ys!as de la Cuanaxa, 
Utüa, la C uayabi, Hasta en la 
cantidad dicha de dos mili y  se
tecientas cargas de catabe y  se-
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tecieotM h M ^ M  de m^yz, Al
gún* c*oÜd*d de pacrcw , aon- 
que por oo Abir$e dado A eHo$ 
no tie n ^  muchos. gaüiuM, im- 
ta de 1* tierra de todo jéoero; 
como Hon plítaoos y  piñM, y  
camote%, y  abiendo en eata$ y$- 
iM quien ayudare A kn ynd!os 
á cu!tibar!a$ podrían dar mucha 
m aí cantidad. La ciudad de 
C u a t i m a ! a  dariaciuq.**mi)! 
arroban de Harina, muchos per- 
nile$ y  queao. haba y  garbanzo, 
axoa y  MboHaa coxeoye eo !a 
dicha ciudad de Cuatimaia y  
d!et ieguas á !a Redonda dnq.^ 
mÜl Hanegas de trigo:

Tienen comodidad para mu- 
^4 cha mas cantidad como aecoxe- 

ría si ubiese saüda de los basti- 
memos; estara puesta cada arro
ba de Harina en el puerto de 
CabaHoe, A nueve Rea!es que a 
este precio se han hecho contra
taciones. De la ciudad de Gra
cias a Dtos que esta treynta y  
nueve leguas de d)cho puerto !a 
tierra adentro podría probeher 
en eí estado que está agora de 
cinco á seys mil! arrobas de H a
rina, garbanzos, frisóles. Habas, 
tocinos y  quesos y  esto no sería, 
aora, eo mucha cantidad por la 
poca jente que tiene. De la 
probtncia de bera paz que está 
por el golfo dute quarenta le
guas, podría dar cinco mili H a
negas de mayz y  algunos toci
nos, y  si los yndlos se diesen A 
elloseríaestod e mucha abun
dancia, gallinas grandísima can
tidad. De la costa de bacalar 
y  canpeche, de texoco. cacatan 
y  xibon se podría probeher de 
ocho mil íanegas de may:, man
teca, tocinos y  mielL De !a

ciudad de S /  F ^ yd elR ío U lu a  
se probehería de otras quatro 
mil hanegas de mayz que esto 
es todo como tenerlo en casa.

C  !9 — Para la fuerza y su fa
brica y  para las cassas que se 
ubieaen de ydiñcar tiene buenas 
canterías cerca y  cal, en la ysla 
de Utila, que es veynte leguas 
por la mar. del dicho puerto, 
allí le abría con gran abundan
cia, y  según me ynfbrman, po- 
drA estar puesta la Hanega ea 
puerto de Caballos A quatro 
Reales, porque la navegación 
es fácil y  segura.

C. ao N ? 46.—La costa que tendrA 
la fuerza conforme A la demos
tración dirA bautista Antoneli A 
cuyo parezeren esto me Remito.

C . í !  N? 47.— Los naos queestu- 
bieren en el puerto de Caballos 
podran tener para aderezarse 
bien en cantidad, de la guana- 
xa donde agora se hace, aun
que no en mucha cantidad, por 
no haber quien la gaste. De ba
calar y  su costa, de donde tam
bién se hace. De la probincia 
de la beta paz donde por la 
Relación que ay se entiende 
que con brea podria socorrer en 
gran cantidad, no ay  xarcia y 
abieodose de traer de estas par
tea a de ser de la probincia de 
Nicaragua porque la que hazen

48 en esta tierra de pita, es muy pô  
ca, y  otra baten de una yerba 
que llaman damadagua. que es 
una corteza de un Arbol, serA 
menos costosa y  mas probecho- 
sa la que trujeren despaCa.

C. a : N ? 49.— De carne podrA ser 
probeydo el puerto de Caballos 
de baca para pesar en la cami-
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ceña de ÍAjuriadíwióo de S.
y  de lA de ComayaguA que 

!a abr* eo abundancia: de reci- 
na3de!aciudad d eT rvjitio ysu  
jtiridiszióo. que tiene mas de 
treyata mi!! cabezas de ganado 
mayor como e$tá dicho. An
dando e! tiempo podría tener 
ganado menor y ser socorrido e! 
puerto con e! de lajaridiición 
de Comayagua donde ay gran 
comodidad, y  ay agora a!guno 
y  de !a dicha ciudad de Truji- 
!b , donde diMn ay muy buena

50 calidad para e!. y  agora de pre
sente le ay en dos hatos que, 
por no tenerlo por granxería, 
ni tener^salida, no !o crian ni 
tienen.

C. 2  ̂ g ! .— Cinco leguas la tie
rra adentro desde puerto de 
Caballos, no hay pasto para 
muías ni otro genero de gana
do. y  asi los que agora andan 
el camino en tiempo de ybierno, 
padezen mucho por la falta de 
pasto.

ÍX MEMOR!AM

El !6 de este mes se cumplirán 
dos años de haber bajado á la tum
ba Juan Pastenrath, eminente es
critor y  poeta, amigo de España y 
de la América híspana, y  honra del 
grao imperio alemán, cuyas glorias 
cantó.

Murió antes de cumplir los 69 
años, eo Colonia, "la  sagrada, ' co
mo !a llamó Enrique Heine.

En Honduras poco$ saben quién era 
este glorioso anciano, de alta frente, 
de blancos cabellos y  blanca barba,

de bondadosa sonrisa y  de noble y 
amable semblante que. con la plutna 
y  la lira, h!io extenderse y  crecer 
las simpatías por la tierra que con* 
sagraron con $u genio Goethe y 
Schiller, é hiM  rendir homenaje á 
la que gloriñcó el Cid y consagró 
Cervantes, y  A las naciones hijas de 
España, herederas de sus grandes 
tradiciones y  de sus grandes ener
gías, y  enamoradas como ella de la 
libertad y  del arte.

Pastenrath nació eo Remscheid, 
ciudad de la provincia del Rhin. de 
ia que él decía que "quien pronun
ciara su nombre había de peosar en 
acero y  en hierro y  en hojas tole- 
dañas."

Adquirió su gran ilustración en 
las Universidades de Colonia, de 
Bonn, Heidelberg. Munich, Berlín 
y París. Entre los maestros qne le 
enseñaron la Jurisprudencia Eguran 
Vaogeron y  Mittermaier, y  entre 
los que le enseñaron la Historia y 
el Arte, Haüsser y  Springer. Sobre 
política oyó á Laboulaye, en el Co
legio de Francia.

Graduado de Doctor, en !86o, en 
Berlín, íué Auditor del Poro Colo- 
niense. cargo que desempeñó por 
año y  medio, retirándose en seguida 
de la carrera jurídica.

Visitó España en diferentes oca
siones. y  en todas sus grandes ciu
dades fué acogido fraternalmente. 
E l Gobierno le conCrió dos grandes 
cruces, la de Isabel la Católica y  la de 
Alfonso X II, una de ellas pedida por 
personajsa notabilísimos, entre ellos 
Ferrer del Río. Núñez de Arce, 
Hurtado, Carreras y  González y  
Aguilera.

Fastenrath escribió muchos libros 
en prosa y  en verso, así en alemán
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como ea MpaCo!, idioms que, como 
e! francos y  otroa, cscdbiA admire* 
blemente. Sus obrM en cMt^üano 
fueron AplaudídAS por don Juan Va- 
lera. y  el priod p í de Hohenzoüero, 
padre de )a que fu i reioa de Portu
gal y  del que fué candidato al trono 
de España, le agració con la meda
lla de oro y  le escribió: " Los libros 
que ha escrito usted en el habla de 
Cavantes, ocuparán siempre el pri
mer puesto en mi biblioteca."

Su amor í  España y  sus obras 
en honor de eüa. hicieron decir a! 
Rector de !a Universidad de Posen: 
"Lo que ha hecho usted es una ver* 
dadera maravilla: su alma germáni
ca se ha identi6cado enteramente 
con la grandeza ibera, con !a natu
raleza de !a noble nación española:" 
y  á  la "N o hay
memoria de que jamás se hayan es
crito tan bellas cosas de España por 
quien no es español."

En !8S8 asistió Pastenrathconsu 
bella esposa, doña Luisa Coldmann 
de Pastenrath, á la Exposición In- 
teraacional de Barcelona, y  allí con
trajo cordial amistad coa don Joa
quín Rubió y  Ors. Rector de la 
Universidad, brillante escritor y  uno 
de los más famosos poetas de Cata- 
luña. restauradores de la lengua de 
Oc. Fastenrath publicó en :90c un 
libro ea alemán, y  en ¿1 Rguraban 
traducidas á este idioma diez y  ocho 
poesias del señor Rubió y  Ors y 
muchas otras de poetas catalanes 
contemporáneos

En este año era mantenedor de 
los Juegos Florales el señor Rubió 
y  Ors. y  <ste invitó al señor Fas- 
teorath y  señora á asistir á ellos.

A l saludar al sabio alemán le 
dijo el señor Rubió y  Ors:

— "N o podemos proclamar á usted 
rey en recompensa de lo que ha he
cho en pro de las letras catalanas: 
pero sí aclamaremos á su señora co
mo reina de nuestros Jochs Florals."

Y  doña Luisa de Pysíenrath subió 
al trono de ñores que se erigió en 
la !^nja de la Ciudad Condal.

A l celebrar en el primer 
lustro de ser Fastenrath Presidente 
de la Sociedad Literaria de Colonia, 
resolvió instituir alli, ea unión de la 
Sociedad, los Juegos Florales según 
el modelo de Bírcelooa.

Instituidos los Juegos Florales 
de Colonia que se celebraban el pri
mer domiago de Mayo, publicaba 
el señor Fastearath. á ñnes del año, 
un magníRco y  lujoso volumen ea 
que recogía las composiciones pre
sentadas al certamen y  los artículos 
alusivos de la prensa, fuera de loa 
trabajos que re<^bía de todos los 
países civilizados: de manera que e! 
tomo venía á results^r. sin perjuicio 
de llenar su objeto, uua pubUcadón 
literaria de carácter interoacional.

Desde el año de !88g, en que leí 
el prólogo de Fastenrath á Ei. CAK- 
ctoxZROde Enrique Heine, traduc
ción que hizo el eminente poeta 
venezolano don Juan Antonio P ér^  
Bonalde. sentí por él las más vivas 
simpatías y  la más alta admiración. 
Me seutía orgulloso de ver el aprecio 
que un sabio europeo, que era á la 
vez un gran poeta, hacía de la so* 
berbia labor de un gran poeta 
americano.

Pero no fu< sino hasta t^o^cuan* 
do tuve la fortuna de entraren rela
ciones con el señor Fastenrath. Le 
envié, como un humilde presente, 
mi estudio histórico /w/a
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qae me agradedd eo !oa 
t<rmin<!e m is cariHoacs y  expreai- 
voa, y  luego !e envié o t w  pu- 
bHotdonea:

4̂ / yW-
^  y

todM tavieron auerte de aer reci- 
MdM por él COD el mbmo agasajo 
que el pHmer envío.

Me hizo la honra de Invitarme ¿ 
colaborar en su Anuario de loa 
Jnegoa Ploralea ¿ Insertó en el no
veno, correapondlente á  1907, con 
apreciaciones que agradecí como vo
cea de aliento, un soneto que le 
dediqué por haber fundado aquella 
institudón.

Entusiasta por los Juegos Plora- 
Ies y  seguro de la benéíca influen
cia de ellos en la vida social, aplau
dió con calor ( :$o6) que mi exce
lente amigo el seCor Licenciado don 
Bsteban Cuardiola, Director enton
ces de la Biblioteca Nadonal, los 
hubiese inaugurado en Honduras.

Bn una de sus cartas, todas las 
cuales conservo como un tesoro, 
la Altima del de Bnero de !9o8, 
me o&edó escribir en ^  

de Berlín, sobre 
y  las

De esta última obra me había 
dicho: "Las Pastorelas del Presbítero 
Doctor don José Trinidad Reyes me 
han encantado con su frescura y  su 
originalidad: he conoddo en el ve
nerable autor un vate eminente cuya 
gloria hubiese debido pregonar el P. 
Blanco en su 'Literatura española en 
el siglo X I X " ..... He Horado a! pre
senciar en Oberammergau (Baviera 
alta) la Pasión de nuestro Señor Je
sucristo. representada por simpáti
cos campesinos; pero me he alegrado

disfrutando de! goto m is puro é in
fantil a! leer las sin par Pastorelas."

Cumplió su promesa (^cómo no 
había de cumplirla?): y  en ^

de Berlín, aparedó su ar
tículo en que trata de !a literatura 
hispano-americana y  consagra mag- 
níCcos elogios al P. Reyes y  á  otros, 
entre los poetas de Honduras, y  á 
Jeremías Cisneros, Ramón Reyes y  
otros, entre nuestros prosistas.

Este artículo que ¡oh dolor! A:é 
el último que escribió y  que se pu
blicó en el :g  de 
Abril de :po8, es dedr, un mes des
pués de haber &Heddo su ilustre 
autor, revela que !enía éste por Hon
duras igual interés y  cariño que el 
que demostró siempre por loa dem is 
países de la América española y  
por Bspaña.

Este artículo se ha insertado en 
eldédm o Anuario de los Juegos Flo
rales de Colonia, del cual me ha fia- 
voreddo con un ejemplar, que agra
dezco rendidamente, la honorable 
viuda del señor Pastenrath. En es
te Anuario, al lado de los trabajos 
literarios presentados á los Juegos 
Florales de ! 908, que ya no pudo di
rigir el señor Pastenrath, se han co
locado, formando magníSca corona 
fúnebre, loa telegramas y  cartas de 
reyes, príndpes, presidentes, perio
distas y  hombres de letras, en que 
expresan su duelo por la muer
te de! grande hombre, y  los artícu
los y  poesías que le han dedicado en 
Europa y  América. Taml)ién se in
sertaron varios artículos de grati
tud y  reconocimiento de periódicos 
españoles, en que dan cuenta de 
dos hermosos rasgos: uno del señor 
Pastenrath que legó en su testamento 
á la dudad de Barcelona, con destino
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A !oa Jnegos F!or*!M que aHi sc ce- 
!ebfen, ua* sum<t de !0.ooo marcw 
pam q u i w o  3M iotere^ea se formen 
c*d* *ño uno ó v*rio$ premio$ 
denom!nado$ "de! Doctor Fasten- 
r*th;" y  otro que h$ tenido !* viu- 
dA deí seHor pMtenrAth. enviando 
á Su Majestad el Rey de Eapaüat 
go.ooo marcos para que con loa in
tereses de esta sutoa se atienda al 
socorro de los escritores españoles 
de m ^ito que, no teniendo los su5- 
cientes recursos pecuniarios, necesi
ten alguna ayuda para seguir de
dicándose i  sus literarios trabajos.

Mientras doña Luisa de Fasten- 
rath revela asi que estaba identiñ- 
cada con !os sentimientos de gene
rosidad de su esposo y  procura lle
var adelante la inRuencia de la obra 
de éste, ya se anuncia que los Jue
gos Florales no seguirán celebrAndo^ 
se en Colonia. Y  es natural: falta el 
que era el alma de ellos! ¿Habrá 
quién mire tan Iqos y  sepa sentir 
tan hondo y  fraternizar tan vivamen
te con todos los pueblos por medio 
del arte como lo hacía Fastenrath? 
Hay hombres que no es fácil repo
ner: Fastenrath es uno deeüos.

Descansa en paz, ilustre gloriRca- 
dor de los escritores de mi patria y 
bondadoso amigo! Loreley. desde la 
encantada roca del Rbln. llorará 
siempre inconsolable tu muerte: pero 
el ángel de la gloria velará sobre tu 
sepulcro, viendo que los pueblos de! 
poderoso imperio alemán y  los que 
lleguen á Colonia, nacionales de to
dos los países á donde la lama justi
ciera Hevd tu nombre, tendrán siem
pre para él íresca: coronas de lau
rel y  rosas.

RÓMULO E. DUAÓH.

:  de Marzo de :91o.

JUAX FASTENRATH

El de Marzo de

La patria de Enrique Heine el 
melíñuo ruiseñor de !a Selva Negra 
que a! decir de un crítico eminente, 
hizo nido en la pelucA de Voltaire, 
cuenta entre sus varones más üus- 
tresá ju an  Fastenrath, poeta exqui
sito y  excelso que haciendo derroche 
de inspiración y  de talento dió su 
nombre á la fama y  salvó con sus 
obras las inaccesibles cumbres de la 
inmortalidad.

A  pesar de haber nacido en el 
siglo X IX , Fastenrath podo ser muy 
bien un bardo hebreo, un caballero 
cruzado ó  un trovador de los tiem
pos medioevales. La antigua Pro- 
venza no hubiera desdeñado contar
lo entre sus vates.

Allá lejos, en las encantadas ori
llas del Rhin, donde aun se admiran 
las ruinas de los viqos castillos feu- 
dales y  se pierde en el cielo el dom- 
bo poytentoso de la catedral de Co
lonia. pasó la mayor parte de so vi
da cantando con acentos nnnca oí
dos las maravillas de la natoraleza 
y  las glorias más puras de su patria. 
Sacerdote del Arte Literario, o&cid 
en sus altares hasta que la muerte 
despiadada vino á apagar con su 
soplo helado la luz de su privilegia
da inteligencia y  los latidos de su 
noble corazón. Su lira, que tuvo 
notas ya dulces y  apacibles, ya épi
cas y  grandiosas, se consagró toda 
entera a! enaltecimiento dedos para 
él sublimes y  soberanas deidades: 
Alemania y  España. De su entra
ñable cariño hácia ellas nacieron un 
dia las

üeaas de! más puro y  elevado
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sentimiento. Su annor patrio )e ins
piró ^  

que es, sin duda alguna.su 
obra de mayor aliento y  trascenden
cia. Desu afecto á España, surgieron 
sus beHisimas sus 

7<)/< ,̂su
sus ̂ !/arat///a^

y  sus
cuyas privitegiadas tierras recorrió, 
admirando su cielo encendido y  ra
diante, y  sus cármenes siempre be
llos, íw indos y  Coridos. Su sincero 
amor A Kspaña tuvo, en cambio, la 
m is justa recompensa: fu i laureado 
por el Gobierno de aquella legenda
ria nación; !a hidalga y  poiti<;a Se
villa le declaró su por 
medio de su noble Ayuntamiento, y 
las Academias CientíScas y litera
rias de todo el reino, mandaron á 
inscribir su nombre entre el de sus 
socios honorarios.

A  semqanza de los de Barcelona, 
al regresar el poeta á su patria, or
ganizó los fiárnosos Juegos Florales 
que año tras año se han venido 
celebrando en !a ciudad de Colonia 
con éxito brillante y  cou entusiasmo 
siempre vivo y  creciente. A l es
tablecer esos torceos de la inteligen
cia que hablan tau alto de la cultu 
ra de un pueblo pagó tributo de su 
adoración al Arte y  estimuló eScAZ- 
mente el desarrollo de las Bellas Le
tras alemanas

Aparte de su inspiración poética 
y  de su genio clarividente, fué Fas- 
tenrath un hombre de gran cultura. 
Hizo sus estudios profesionales en 
los principales centros de enseñanza 
de Francia y Alemania hasta obte
ner la borla de Doctor en Derecho 
en la Universidad de Berlíu. En el 
Colegio de Francia oyó las sabias

lecciones del gran Laboulaye y  en 
las aulas de la célebre Sorbona fué 
discípulo de Saint-Marc de Girar- 
din. Sus admirables aptitudes para 
el aprendizaje de los idiomas hicie
ron de él un gran políglota. Se fa
miliarizó de tal manera con las len
guas latina, castellana, francesa é 
italiana, que escribió en ellas prosas 
y  versos con tan pasmosa corrección, 
elegancia y  Huidez. como en sn len- 
gua nativa.

Fué también un hombre de gran 
corazón y  de poderosas energías. 
A  pesar de la avanzada edad en qne 
llegó a! ocaso de su vida conservó 
siempre sus entusiasmos y bríos ju
veniles. Su alma vivió en eterna 
primavera, rebosante de amor y  de 
alegríayen comunión íntim aycons
tante con los espíritus que creyó 
similares al suyo.

Nosotros, qne tuvimos la altísima 
honra de que el gran poeta rhiniano 
nos contara entre sus amigos de 
América, nos hemos asociado al due
lo universal que ha motivado su 
eterna desaparición del mundo de 
los vivos, y  hoy nos complacemos en 
tributar A su memoria el rendido 
homenaje de nuestra admiración y 
cariño.

Florezca y  perdure la gloria de 
este excelso poeta que. á semqanza 
del caballero Lohengrin de la ópera 
wagneriana. remontando el Escalda 
del Arte, ha llegado al Monsalvat de 
la inmortalidad, en su barca de en- 
sueño y  de poesía, guiado por una 
mística p a lo m a — la in:piración— 
símbolo del Santo Graal que indu
dablemente le cuenta en el número 
de sus escogidos.

ESTBBAW CUARDIOLA.
Marzo de :gto .
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JUAX FASTEXRATH

Â m! tmincate wa*

M k4$ $w*
dt 'R*qMta#̂

y dt

E! hombM propone y  ÍA fstahdad 
dixpone. H u cu d id o  i  mi mente 
esta sombría reHextón, peoModo eo 
!a promesa que había hecho A los es
posos Fasteorath no ha mucho, eo 
!a reciente visita que !es hice en 
Colonia, en donde fui su huísped de 
algunas horas, horas inolvidables, 
tan encantadoras fueron! Mi pro
mesa era !a de que no faltaría d los 

de Mayo próximo, 
i  las esplendidas solemnidades so
ciales que, instituidas y  presididas 
por Juan Fastenrath rodeado de in
teligencias y  bellezas germánicas se
lectas, se bao veriBcado anualmen
te en las riberas gloriosas y  poéti
cas del Rhin y  fueron como la apo
teosis de la naturaleza despertando 
en su lecho de rosas primaverales^

Rsta promesa, ya no la realizaré, 
oh, Fastenrath! oh muerto ilustre!

T u  desaparición repentina de esta 
tierra de leyendas y  de amor que el 
geoio wagneriano ha inmortalizado 
y  que tu genio de altruista y de en
cantador supo convertir siempre en 
salón internacional de las letras, de 
la sociedad y de la amistad, eo man
sión de intelectualidad y  de hospi
talidad para tantas razas que se te 
aprí ximabao y  se recogíao en sí 
mismas encantadas de tu acogida de 
latino, oh germano!: tu desaparición 
repentina de esta vida en doode tá, 
viejo ya. eras un jo\*eo por el cora
zón y por el espíritu, viene á llenar 
de duelo et alma de Colonia, émula

de Weimar la antigua, porque, como 
el príncipe Augusto con quien te 
comparé en tiempo pasado en un 
articulo que me valió tu ardiente 
gratitud emocionada, ya noeres m is 
ei lazo de unión entre el alma ger
mánica y  el alma de las ottas razas. 
Belgas, franceses, italianos, españo
les, americanos del Su r.......los ce
rebros de todos los que, hasta el año 
pasado, abrigaban un sentimiento ó 
elaboraban una idea eo el seno de 
Colonia, en el mes de las rosas, bajo 
ei techo de la Walhalla histórica 
que tú cantabas como poeta de la 
buena tradicción rhiniana y  bajo el 
techo de tu propio salón familiar, 
tao suotuoso como hospitalario, ce- 
sarAo de iatir y  de vibrar á tu inñujo 
de hoy en adelante, puesto que tú
oo existes.......! Adiós las Estuosas
y  adorables solemnidades Horales, 
en que resonaran todos los años los 
ecos intelectuales de todos los ger
manos.......Se han ido para siempre
como un enjambre de mariposas 
blaucas arrojadas por el huracán, 
las brillantes ceremonias en que 
triunfaban, eo eocantador consorcio, 
el talento, la riqueza, la belleza, la 
amistad, el arte, el prestigio de la 
aristocracia, lo imponente de la au
toridad y de la fuerza sociales, el 
sentimiento del paciSsmo interna
cional por l05 canjes del cosmopoli
tismo intelectual.......Adiós á todo
esto, caro Fastenrath muerto, ilus
tre hispanóSlo y  americanista Fas
tenrath muerto, Fastenrath políglo
ta sin igual. Fastenrath rico, liberal, 
entusiasta, humanitario, ioternacio- 
oalista y  de una actividad enor
me.......! Eo qué otra cabeza rhinia
na se hallará ó podrá resucitar el 
alma de Fastenrath?
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So palacio de Neumarkt me reve
la en 3U biblioteca y  eo au3 oñdoas 
de trabajo, toda !a exteoddn de !aa 
relacione^! mundiales de Pa^tenrath 
con au paía y  el extranjero. Cen* 
tenarea de volúmeoea desde los de 
los novicios de las letras hasta los 
de los maestres de más renombre 
forman el troíeo de sus conquistas 
de amistad. Todos tienen dedica
torias de amable afecto. H ay ade
más numerosos retratos de príncipes 
y  de princesas de Alemania, de 
Austria, de Rumania, de BspaHa. .. 
de Reyes, de Presidentes de Repú
blicas, de hombres de letras. En 
ei dei rey Alíbnso X H  se lee al 
lado: " A l  ilustre hispanó6!o Juan 
Pastenrath."

Escribía el franca Ht^rañ ) más 
correcto y  elegante que se pueda 
imaginar. Escribía el español ma
gistralmente. como el mejor espaNol 
que se pudiera escribir en Castilla. 
Juan Valera, el gran clásico espa
ñol, que fué su íntimo amigo, era 
su verdadero admirador. Lascarías 
que le dirigía e! gran poeta español 
Núñez de Arce, dan testimonio de 
los mismos sentimientos. Los más 
grandes escritores de la América la 
Üna han hecho frecuentemente su 
elogio. Por lo demás, basta con
sultar los gruesos y  ricos volúmenes 
que publicaba á título de historio
grafía de los la 
muerte lo ha sorprendido no bien 
acababa de aparecer el volumen re
ferente á las Restas del año pasado- 
para poder apreciar la amplitud y  el 
entusiasmo extraordinario con que 
centenares de escritores y  centena
res de diarios juzgaron ó admiraron 
yu obra.

Con la muerte de Juan Pasten- 
rath, Alematüa pierde nna gran ba

talla: una gran batalla moral. Sn 
acción intelectual y  social— me de
cía en la mesa de Pastenrath un 
bien conocido novelista berlinés, 
Karl Héfold.— ha hecho por Ale
mania tanto como los cañones de 
Moltke.

Juan Pastemath. á  quien el Em
perador de Austria, la Reina de Ru
mania y  otros soberanos germáni
cos supieron recompensar coa dis
tinciones de toda clase por su labor 
ilustre y  útil, no pudo contener e! 
otro día una lágrima en mi {wesen- 
d a . Era la causa de esta lágrima 
el Emperador Guillermo, de quiea 
fu i desde el punto de vista "inter
nacional particular,'* el más útil de 
los súbditos. Con esta lágrima si
lenciosa me decía: "Tengo todas las 
órdenes del mundo, menos la de mi 
soberano: ¿es que el Emperador 
quiere ignorar mi obra?"

Y  yo  le respondí, estrechándole 
la mano:

— Querido amigo, nadie es profe
ta en su tierra!

A . P:xTR:-DAUDBT.

L I B E R A H 8 M O  

POR MR. BMILEPACOBT,

Oí LA ACACKMtA MAMMA
par- <a HtV)$TA DK LA t!X! 

VEM!PAP," R. t  O.)

C A P IT U L O  X V

LO S nW ZM !C03  DK L A  L tB K R T A D  

§

La libertad tiene todavía un iuerte 
enemigo en el principio de la sobe
ranía nacional. Sobre este prind-
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pío. M iatcrcMBte * á a  w  !a$ d!Íe- 
reod*$ qae tx b te a  eotre la

de y  ÍA
de : 793-

I4̂  de !?89 aocoatieoe
má$ que ua artíca!o, a:uy aSnaad. 
VO. por !o demA$, sobre !* aoberaaÍA 
B*cioa*!.

Artículo I I I :— "E ! priadpio de 
tod* aobenaia rMide eaeacialmeate 
ea 1* a *d4o: alagúa cuerpo, aia- 
y i a  iadlviduo paede ejercer autori- 
d*d que ao enuae de e!i* exprcM- 
meate.' '

Ea de aot*r qae por e$te úaico 
Artículo !o$ CoB5tituyeate$ vleraa 
Mbre todo e! poder ejecutivo y  ao 
ptredeaea peaMr siquiera ea otra 
COM. Elios ao dicea de aiagaaa 
maaera que la wberaaia aacioaal 
ae aplique á todo: que el pueblo ha
ga legítimameate todo lo qae quie
ra: que la mayoría, es dedr, la mitad 
más uao de los votaates, es decir, 
la tercera parte de los electores, es 
decir, la décima parte de la aacido, 
pueda gobernar la aací^a arbitra- 
riameate como ua tiraao: ellos vo 
proclamarou ea maaera albaca el

No; ellos di- 
ieroa solameate ó, por lo meaos, ao 
peasaron decir m is que esto: el po
der debe emaaar del pueblo; ai uaa 
moaarquía, ai uoa aristocracia que 
teagaa su derecho por aacimieato, 
aoa coaíbrme á derecho. El artículo 
!H  de la de §789 es
repubücaao — "Y a ? "— Sí. Es repu- 
blicaoo; tto es democrático. No es 
íbrmalmeate democrático. E! go- 
bierao arbitrario de la aacióo por la 
mayoría de la aacióo ao parece Mr 
uaa idea de los Coastitayeates.

Ella ao es más que uaa idea de 
los Coaveacioaales. sieado, lo que

es Mea curioso, la graa diíereacia 
eatre la de y  la de
1793. ocurrieado qae la de 1793, 
mismo tiempo q ae aS rm a lo m is enér
gica y  solemaemeate y  coa la ma
yor iasisteacia la soberaaía aaciooa!, 
lo que ao había hecho la

de !789. toma precauciones 
coatra el abuso que se pudiese hacer 
del principio de la soberanía y  pa
rece buscar el medto de limitar la 
aplicación de este principio. La

de 1793 dice coa la solem* 
aidad ua poco pomposa, ea que di- 
Sere Hterariameate de la

de tySp: "L a  soberanía reside 
ea el pueblo; ella es uaa é iadivisi- 
ble, impre^riptible é inalienable" 
(artículo X X V .)  "Inalienable" é 
"imprescriptible" son términos que 
ao fueron explicados. Hubiera con
venido que lo fuesen, porque "ina
lienable" puede querer decir que el 
gobierao del pueblo por el pueblo 
se debe te rce r  directamente por 
plebiscito. ú otro proce
dimiento, pero directamente.

E s cierto, sin embargo, que los 
Coaveacionales ao lo eatendieroa 
así. T al texto no debe ser conside
rado como sigaiScativo de la ilegiti
midad de lo  ̂ diputados, desde el 
momento ea que esti redactado por 
diputados. "Inalienable ' quiere de
cir simplemente que la soberanía 
nacional puede ser delegada, pero 
sólo por un tiempo y  aunca indeS- 
aidamente, loque la h*ría desapa
recer por y  por esto se 
puso "iasprescriptible" a! lado de 
"iaalienable."

E a cuaato i  las palabras "naa 
é iadivisible" quedaron explicadas 
ea el artículo siguieate: "Ninguna 
porción del pueblo puede ejercer el
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poder de! pueMo entero. " Esto 
qu!ere dedr que nadóa no puede 
aer gobercAda legítínumeote por 
UM dM e. Esto mira hacM !a Aris
tocracia. Ciertamente^ no hay otra 
cosa en el pensamiento de ios redac
tores. Sólo que el articulo se ha 
vuelto contra !os demócratas por los 
liberales que hacen notar con razón 
que *'po!^óu" no quiere decir ni 
mayoría ni minoría, sino "porción:" 
que la nMyoria que optime Á la 
minoría es una porción de pueblo 
que qerce el poder de! pueblo ente
ro. violando así el artículo X X V I: 
que hacen notar de otra parte que 
la mayoría que sale de las urnas 
electorales, siendo próximamente y 
de ordinario una tercera parte de los 
electores y  una dícima de !a nación, 
es una porción de pueblo
que qerce e! poder del pueblo ente
ro y  que viola muy de manifesto e! 
artículo X X V I: que concluyen, en 
Sn, que hay pocas aristocracias más 
aristocráticas que la democracia en
tendida así, y  que por lo menos, un 
gran respeto i  las minorías conside
rables y grandes consideraciones 
hacia todas las minorías serían de 
buena fe, de fraternidad, de buena 
administración y  conformes al ar
tículo X X V I  de. la

de
Poco más todavía que en este ar

tículo, de! cual sólo se puede sacar 
acaso "el derecho de las minorías," 
razonablemente los Coavenciooales 
han limitado el principio de la sobe
ranía nacional y  han tomado precau
ciones contra el abuso que de él pudie
ra hacerse en sus artículos X X H I, 
X X X III . X X X I V  y  X X X V .

En el artículo X X H !, un poco 
oscuro, pero muy á !o

que me parece, han tratado de mos
trar la soberanía nacional como ga
rantía de los derechos del hombre: y 
como estoes un pocosoHstico, siendo 
toda soberanía, aun la nacional, un 
peligro terrible para los derechos del 
individuo y  aun negándolos 
W, el artículo no podía ser muy claro, 
pero la intención allí es la de a6rmar 
á la vez la soberanía nacional y  los 
derechos del hombre y  de mostrar 
aquélla como una garantía de éstos. 
Artículo XXI!I< 
r/a/ ^

y
/a '

/a
Se ve bien el soCsma, 

que no es acaso, que no es cierta
mente más que una candidez. Lo 
que el artículo quiere decir evidente
mente es esto: "E l hombre, el indivi
duo, tiene derechos: nosotros esta
mos enumerándolos. Un monar
ca absoluto tiene todas las razones 
y  todas las impaciencias del mundo 
por viohtr tales derechos, y  !os viola 
siempre. Una aristocracia hace lo 
mi?mo. Unicamenteel mundo todo, 
únicamente e! pueblo entero, tiene 
interés y  tiene gusto en no violar 
los derechos del individuo. Nos
otros proclamamos la soberanía na
cional /a ra  garantizar los derechos 
de! hombre, /)ara garantizar y  de
fender !os derechos de! individuo."

Esto no era más que poner un so
berano a! servicio de alguien, pro
clamar un rey, recomendándole con
vertirse en servidor, lo que no tenia 
de ningún modo sentido común. 
Pero, por el momento, sólo nos ocu 
pamosde la intención: ésta es in
contestablemente la de mantener con 
energía !os derechos de! individuo
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aquéüos h*y* qoerido ntoguna de 
estas tiranías. Pero parece que qui
sieron que !a !ey fuese hecha por sim
ples delegados que no tuvieran !a 
pretensión de ser todo e! pueblo y 
que estuvieran perpetuamente ante 
el pueblo: y  que aun estos de
legados no hiciesen !a ley sino con 
madure:, es decir, i  través de mul
titud de obstáculos en su propio do
minio, yendo la ley de una ¿otra de 
las cámaras, y, antes de ser acepta
da en las dos para ser ley, obstácu
los del lado del poder qecutivo y 
obstáculos del lado del poder ju d i
cial, de tal manera que aun cuando 
una ley quisiera, lo que le es prohi
bido, violar los derechos del hombre, 
casi le fuese absolutamente imposi* 
ble hacerlo.

He aquí las precauciones toma
das por los DeTechos del hombre 
contra la soberanía, las precauciones 
tomadas por los Derechos del hom
bre w

haciendo leyes tiránicas.
Estas precauciones son perfecta 

mente ilusorias en un país en donde 
ni los elegidos ni los electores tienen 
el sentido de la libertad ni el cuida
do de los Derechos del hombre.

En este país que supongo ¿qué 
debe llegar? <qu¿ llega? Esta sobe
ranía que se quiere evitar se resta
blece: se crea una nueva soberanía: 
la soberanía parlamentaria: ó más 
bien se crean dos nuevas soberanías: 
la soberanía parlamentaria y  la so 
beranía nacional, es decir. !a sobe
ranía de una tercera parte próxima
mente de la nación sobre las otras 
dos terceras partes: y  estas dos so
beranías se excitan la una á la otra 
á ser tiránicas y se lanzan la una á 
la otra al estado agudo.

Examinémoslas, nna después de 
otra.

t? Se crea una soberanía, la so
beranía parlamentaria. En efecto, 
colocaréis siempre la soberanía en 
donde instituyáis un poder que no 
haya de dar razón de sus actos. 
Los hombres son los nombrados para 
hacer la ley y  sólo para esto. Sí; 
pero durante cuatro aAos ellos hacen 
la ley que quieren, y  si no tienen 
cuidado de la libertad, la hacen en 
su provecho y  tiránica. Nadie pue
de impedírselos, nadie, como no sea 
un poder judicial independiente y  
guardián de la constitución intangi
ble. Supongamos que este poder 
no existe: nadie podrá impedirles 
hacer una ley tiránica.

Además, lejos de estar limitados 
y detenidos por el poder ejecutivo, 
ellos lo absorverán. Como elloa 
hacen todas las leyes, entre ellas la 
de Snanzas. tendrán al poder qecn- 
tivo por la bolsa y  lo harán hacer 
exactamente todo lo que ellos quie
ran. Ellos llegarán muy pronto ^ 

lo que es concentrar en 
ell#s toda la soberanía posible. Lo 
nombrarán, sea exigiéndole minis
tros responsables ante ellos, que 
dejarán cesantes bastando para ello 
un gesto ó un signo, sea atribuyén
dose el nombramiento de! jete del 
Estado y  por consiguiente supri
miendo el jele del Estado, haciendo 
de él un simple presidente de cere
monias oScialc f3, aún, acumu
lando y  combina..uo estos dos pro
cedimientos de dominación.

Sí con esto, como lo he supuesto 
ya, dan al poder ejecutivo que han 
absorvido el nombramiento de ma
gistrados. habrán concentrado en 
ellos el poder legislativo, el poder
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! 9 0 M P Ú B U C A  DK ROMDOAAa

qtcMtivo y  ci poder judicia!. y  eato 
Mfá pura y  simple tíraDÍa. Podrio 
üanurse /a como el Seoado
ariatocritico de eíertas repúblicaa 
italiana!.

Se mezclarán en la administra* 
ddn particclar y  local y  estarán 
admirablemente colocados para ello. 
Como no serán un Senado romano, 
nn Senado central, nn Senado de 
capital, sino un Senado compuesto 
de gentes nombradas en todas las 
provincias y  las m is pequeñas, con
centrarán en la capita! los tres po
deres; pero todos, cada uno en su 
pequeña ciudad, se metclarán im
periosamente en la administración 
para crearse y  conservar una cHen- 
tela activa, consagrada y  tembloro
sa; y  el nombramiento de un veedor 
de caminos que esté i  su devoción 
d les sea hostil será para ellos cosa 
que aíectará muy directamente sus 
intereses, porque casi no se ocupa
rán más que de ¿stos. Así iorma- 
yán una aristocracia completa, cen
tra! y  local, de capital y de munici
pio, tiránica en grande y en peque
ño, opresiva por !os medios exteoMs 
y  por los procedimientos minucio
sos, concentrando en la capital todos 
los poderes, en todos los ministe
rios, en todas lasT^reíecturasyeu 
todas las pequeñas oScinas adminis
trativas que los eierzan.

E! país que supongo será el tipo 
mismo de! gobierno aristocrático, 
imperioso, combatiente, intolerante, 
puntilloso y  tiránico.

29 Se crea otra soberanía, la so
beranía nacional, es decir !a opre
sión de dos tercios próximamente 
por el tercer tercio. En efecto, los 
diputados de hace poco que ejercen 
el gobierno aristocrático, concen

trando en sí los tres poderes, ea 
decir, que ejercen la tiranía, están, 
Mn embargo, en ciertos intervalos 
de tiempo, forzados á  someterse á 
!a reelección, responsables ante !os 
electores. Procuraránentoacescreaf- 
se una clientela ñel, sólida, muy 
unida,que dependerá de ellos. H a
rán sus cálculos: "Nos basta para 
tener la mayoría en nuestras cáma* 
ras soberanas un tercio de los elec
tores. es decir, cuatro millones de 
hombres próximamente sobre cua
renta millones de habitantes. En 
rigor, eso basta. Con estos cuatro 
millones de hombres en tomo de 
nosotros, nosotros gobernamos so 
berana y  absolutamente, como un 
rey de Africa, todo el país. Hay 
que preocuparse de hallar cuatro 
mülones de hombres que no se cui
den de ningún modo de Derechos 
del hombre y que tengan interés en 
que nosotros íbrmemos el gobierno. 
Esto no es muy diHcil. En primer 
lugar, muchos hombres no tieneu 
cuidado alguno de !os Derechos de! 
hombre que. después de todo, si 
interesan generalmente á  la nación, 
á tal punto que toda nación que sea 
privada de ellos está destinada á 
perecer, no interesan directa é indi
vidualmente más que á las gen
tes muy CMlti\*adas y  de otra parte 
no los comprende como interesantes 
!a nación más que por las gentes de 
mayor cultura, que son raras. Nos 
otros encontraremos, pues, una ma
sa bsstante considerable de electores, 
á quienes los Derechos de! hombre 
y  todas las cuestiones de libertad 
les serán indiferentes. Primer pun
to adquirido por sí solo. Segundo 
punto: en esta masa aconsejaremos 
á cierto número de ciudadanos, 
á quienes atraeremos por platas
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y$thbu!dM por e! Estado, por pro- 
mesas de aligeramiento de cargM. 
McltipUcaremos !*s fundooM y los 
fancioMrios: prometeremos cobacer 
pagar e! impuesto m is que 4 los 
ricos; prometeremos dismioucioces 
en e! servicio miÜtar; en ñn, dismi
nuiremos realmente para los pobres 
!as cargas del impuesto y  reducire
mos progresivamente el servicio mi
litar. Con este juego, es evidente 
que la nación perecerá. Pero en 
primer termino, la mayor parte de 
entre nosotros no son bastante ilus
trados para comprenderlo, y  esto 
suprime una diCcultad: en seguida, 
)a inmensa mayoría de aquellos á 
quienes nos dirigimos es aún menos 
capa: de enterarse de ello, lo que 
suprime toda diBcultad; y  Analmen
te,

viviente en el pasa
do. en e! presente y  en el porvenir; 
somos una aristocracia a! día. una 
aristocracia para una generación ó 
para dos; una aristocracia que de
vora su reino en un momento; so
mos la peor de las aristocracias y 
por consiguiente es de lo que nos 
importa y no ¿el porvenir m is ó 
menos lejano de la nación de !o 
que hemos de ocuparnos."

Este razonamiento es justo del 
todo. Se necesitarían un patriotismo 
y un desinterés patriótico extraordi
nario para que le hiciesen observación 
los que tuvieran interés en hacerlo.
Y  para que aquellos á quienes se 
dirigen no lo aceptasen de ninguna 
manera, les serían mtnester luces y 
un desinterés y  un patriotismo fa
buloso. Luego, es bueno de! to
do, práctico del todo: luego tendrá 
éxito.

Así se forma una soberanía de 
cuatro millones de hombres, que

se Hama soberanía nacional, que no 
piensa más que en sus intereses 
actuales, solidaria de la soberanía 
parlamentaria, que no piensa más 
que en sus actuales intereses; y  estas 
dos aristocracias, recíprocamente pa
rroquianas la una de la otra, tienen 
el más grande interés en la sobera
nía de ambas á  dos, en que nada 
les sea prohibido á las dos y  en que 
ninguna cuestión de libertad ó  nin
gún pretendido derecho del hombre 
detenga, limite ni entrabe á la una 
ni á !a otra.

3? Yahedichoqueestasdossobe- 
ranías se excitan la una á la otra y  
se lanxan la una á la otra al estado 
agudo. Esto no ofrece duda. Está 
bien entendido que el sistema par
lamentario es la guerra civil regu
lar. instituida como régimen normal 
de un país. Para no batirse, se 
cuenta de tiempo en tiempo. Entre 
las épocas en que se cuenta, se 
baten con la pala))ra, con la pluma, 
con la propaganda, con la presión, 
con la intimidación, con la corrup
ción, haciendo cada partido sus 
esfuerzos para disminuir las fuerzas 
del partido contrario. Es la guerra 
civil regularizada ó mitigada.

Desde el punto de vista moral, 
eso tiene toda clase de eíectos graves, 
de que no hablaré aquí. Desde el 
punto de vista político eso divide la 
nación en dos grandes partidos, uno 
que tiene la mayoría y  otro consti
tuido por los demás, reunidos en 
uno solo. Ahora bien, el que tiene 
la mayoría nunca es liberal, no te
niendo ninguna necesidad de la li
bertad. El otro siempre es liberal, 
teniendo necesidad de la libertad, de 
las libertades, de todas las liberta
des. para su propaganda, para m
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l 82 M P Ú B L IO A  M  HOMOU&AS

combate de pa!abra, de prensa, de 
reunión, de asociadón. de Hgag. pa
ra toda !a campaña que tkne que 
hacer. De atU e$os cambtoa que 
tanto divierten A los graciosos: todo 
hombre es liberal *̂ na vez al menos 
en su vida, cuan^  ̂ batido: todo 
partido es ¿ su turno liberal y  auto  ̂
ritario: si no se quiere cambiar de 
partido, es preciso cambittr írecuen 
temente de opinión; si no se quiere 
cambiar de opinión, es preciso, sin 
cesar, cambiar de partido, etc.

En estas condiciones el partido 
que está en mayoría halla siempre 
que hay demasiada libertad en e! 
país y  se encamina furiosamente á 
la destrucción de todo derecho del 
hombre que haya podido subsistir 
todavía. E l no encuentra jamás 
que tenga demasiadas armas en la 
mano, pero halla que su adversario 
tiene demasiadas en la suya. Así 
pues, la soberanía parlamentaria gri 
ta A la soberanía que tiene cuatro 
millones de ele^ores en torno: "N o 
estéis por los derechos del hombre. 
Ellos no son favorables (y  directa 
y  personal y  actualmente, es verdad) 
más que A nuestros adversarios y  í  
los vuestros. Y o  soy perdida si ellos 
triunfan, y  vosotros lo seréis conmi* 
go. Nada de libertad de la prensa, 
nada de libertad de asociación, nada 
de libertad de enseñanza, nada de 
libertad judidal, nada de derecho 
de resistencia A la opresión! Cui
dado como dAis en estas trampas!"

Y  la soberanía de los cuatro mi
llones de electores grita de su lado 
A sus delegados: "Nada de leyes 
liberales ó somos perdidos vosotros 
y  nosotros. Ellas no son mAs que 
armas en las manos de nuestros ene
migos comunes. Antes bien, leyes

restrictivas y opresoras! Tapadles 
la boca A esas gentes: si pueden ha
blar. reunirse, asociarse, enseñar, te* 
ner justicia ante vuestros jueces, 
resistir A la opresión. tendrAn la 
mayoría en las próximas eleccio
nes!"

A sí se hablan y  se responden las 
dos soberanías. Ellas no se toman, 
bien entendido, la pena de conven
cerse: pero se animan, se excitan y  se 
lanzan la una A la otra al estado 
agudo. Mientras dura el poder de 
uno de los partidos que se dividen el 
país, los Derechos del hombre que 
han podido ser proclamados y  que 
se han podido adquirir se esterilizan 
y  caen en mina singularmente.

Y  cuando se piensa que el partido 
en minoría, desde el día en que se 
vuelva partido de mayoría y  de go
bierno. se encontrarA en el mismo 
estado de espíritu que el precedente, 
razooarA del mismo modo. hablarA 
de la misma manera. procederA de 
la misma suerte y  serA excitado por 
su clientela con la misma vehemen
cia y se le excitarA con el mismo 
ardor y  no volverA jamAs sobre los 
resultados adquiridos en provecho 
del gobierno, que ser\ÍrAn al suyo 
y  se hnzarA mAs bien en el mismo 
sentido al asalto de lo que pudiera 
quedar de libertades públicas, de 
Derechos del hombre y  de sus ga
rantías; se puede concebir ficilmen- 
te lo que.puede subsistir de liberta* 
des en un país ai cabo de cierto 
tiempo de prActica regular y  normal 
de sistema parlamentario.

El sistema parlamentario, si no es 
practicado en un país en donde los 
Derechos del hombre y  las liberta
des individuales sean una religión 
nacional, es el enemigo mAs temible
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de !o$ D^wh<M dc! hombre y  de !* 
Hbert*d.

PA LABRA S 
dt! Doctor CadM A. Uc!i*. to 

Moüoa Vijü. pf$nao<¡ada: aotí d  

Coagfcw Xadooa!.

Este dictamen de la Com!bidn de 
Instfucddn PúMica deMera ser re
cibido coa ap!auso4 por !a juventud 
y  aprobado á  unanimidad por e! 
CoogreSo.

0% he pedido una pensión para 
!a viuda de nuestro ma!ogrado com* 
patriota Molina Viji!.

Manuel Molina ^ ijil fu i poeta e$- 
clarecido y  Médico 6!antrdpico. pro
fesor distinguido y  ciudadano be-
S!¿&CO.

Molina Vijil y Jesús Vijil de 
Molina son nietos de! ilustre Vijil. 
Vice-Presidente de !a República 
Federal, cuñado del egregio Mora 
íán. Presidente de Centro-América.

Os h$ pedido una pensión peque
ña para la viuda de un poeta grande.

To(!ps los pueblos cultos de !a tie
rra han honrado A sus pobres hon- 
bres de letras al igual que ¿ sus ri
cos hombres de armas.

Grecia de Alejandro^ porque 
fué la eterna patria de Homero.

" E o  C rtCM . C M o d o t!  !^wrc!
A! a:te tt  cooMgf*ba.
Y entuMMt* el poeMo boofwba 
Y* !a ÜM, y* s! doM l"......

Roma íué patria de Virgilio, por
que fu< patria de C<sar.

La Italia de !a Edad Media ^ n - 
sagrd en el Capitolio i  sus tres 
grandes poetas: el Dante, el Tasso 
y  el Petrarca.

La España moderna coronó d 
Quintana en las Cortes y  á Zorrilla 
en la Alhambra.

Francia celebró la apoteosis de 
Víctor H ugo bajo el Arco de Triun
fo de la Estrella.

Guatemala se enorgullece con Ba- 
tres Montúíar, e) poeta que ciñó es
pada y  tañó laúd: Costa-Rica se 
ufana de Fació. E l S a l v a d o r  
de ^costa, y  Nicaragua de Darío. 
Honduras se Engríe con el P. Reyes 
y con Molina Vijil. nuestros dos 
poetas populares.

Reyes ñié el padre de nuestra 
poesía dramitica, y  Molina el h i
jo  de nuestra lírica, y  sobre sus.po- 
derosas cabezas se cierne, como 
blanca paloma, el espíritu santo de 
la inspiración. .

En tiempo del Doctor Soto,. anti
guo Jefe del Estado, cuando brilla
ban Rosa, que era !a ciencia, y Zú- 
ñiga.que era la e!<^uencia: cantaban 
Palma, el ruiseñor cubano, y  C u tii- 
rre:. el cenzontle de E l Valle, y  Mo
lina. la alondra del Cuacerique.

Y  Palma decía á Molina:

\S*!nd,
Con poder *e letmíap,
Cómo Merea. cómo enCHet*n.
L*! notos de te !*ú j!.. . . "

Y  los dos aguiluchos' batían sus 
alas en la región de las ¿güilas.

Ah! nunca me olvidaré de aque
llas Restas o&ciales, que eran tam
bién Cestas nacionales, llenas de lu:, 
perfumes y  armonía, en las que el 
Jefe del Estado, rodeado de los Re
presentantes de la Nación, condeco
raba con medalla de oro a! poeta 
cubano y  le hacía ciudadano hon- 
dureño.

Nunca olvidaré aqsfelias grandio
sas Restas, que eran también juegos
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ñorA¡M. ea qae MoHna VijU fué co- 
roMdo con e! i^ure! de Apo!o. y 
Jcaús VqH, beUr rio !n Venus he- 
linMa, iü í (yroHA'i^ de TO$M.

A^n reauenán aqni eo e$te MÍón 
!os v e r w  no ^prendidoa, de mdsicA 
no oída, de Gatiérrez y  MoÜna, ca
yos pensamientos vo!*bAn como ban
dadas de coHbríes A ios pies de las 
hermosas, y  cayas imigenes revola
ban como enjambres de pingadas, 
doradas mariposas. '

Y  un día )íolina, el poeta lírico 
enfermo, se mató de -un modo trá
gico.

B 1 idilio que cantó Palma se con- 
vir{ió en la elegía que contó Zá- 
ñiga.

E! Congreso levantó la sesión en 
señal de duelo. Y  Ucl¿sSoto, tam
bién pmador de amores y  MMico, 
depositó la corona fánebre en la 
tamba de Molina, en medio del pue
blo consternado.

Molina, el poeta genial, como di* 
ría Velarde, fu i el cisne cuyas blan
cas plumas lleva en su sangre vivi
da te&idas, y  ^  viada, virtuosa y 
joven, es la doliente tórtqla.

¿Qa¿ se hito del bardo glorioso, 
del trovador galante? En esta Te
gucigalpa. en esta Tolosa, en esta 
corte de amo^, apenas queda su me
moria.

Y  el poeta ilustre y  romántico 
nos dqó sus versos clásicos.

Señores Diputados: por la memo
ria del poeta inolvidable os pido pa
ra sa graciosa viuda ana gracia que 
es justicia.

Loe pueblos cultos deben honrar, 
al igual que á sus guerreros insignes, 
á sus insignes literatos, poetas y  ar
tistas: que todos eHos son prez y 
honra de la patria.

Y  ahora sólo me resta pediros 
perdón para mí. por haber molesta
do vnestra atención: perdón para la 
juventud que no ha apreciado bas
tante á Molina: perdón para los 
p:eseatantes de la Nación que no la 
han estimulado más antes.

Como un homenaje á  la memoria 
de un muerto inmortal, pMo á la 
Secretaría que tome *aomioalmente 
la votación.

FACULTAD DE CIENCtAS

CIRCULAR

Tegucigalpa, !$ de Mayo 
de !909

En cumplimiento del artículo 8o 
de la Ley Agraria vigente, y  coa 
instrucciones del señor Decano de 
esta Facultad, tengo el honor de po
ner en conocimiento de usted que 
las personas que pueden recibir co
misiones para medir y  remedir te
rrenos y demás operaciones agrarias, 
en esta República, son lassiguientes:

Ingeniero E . Constantino Fiallos, 
I. C. Tegucigalpa.

Ingeniero Manael Amézqaita, Te 
gacigalpa.

Ingeniero Rosendo Contreras V. 
Tegucigalpa.

Ingeniero J. Melecio Carvajal, 
ausente#

Ingeniero Medardo Zúñiga, Tegu
cigalpa.

Ingeniero Miguel C . Midence, Te* 
gucigalpa.

Ingeniero Gustavo Morey, Tegu
cigalpa.

Ingeniero H ^ tor Medina, Tegu
cigalpa.
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K R V B T A  DR Í.A  C K tV H R SID A O

lageciero FrADciMO Fariñas. Te
gucigalpa.

Ingenitro Eagcnio Moüoa. Ttgu* 
ctgalpa.

Uceociado í  logeoiero Maoue!
A. Rcioa. ComayagUi!a.

IcgeoMro Henry Burgeoia. Coma- 
yagüe!a.

logeniero Roberto Cieavei^. Coma* 
yagUe!a.

Agrimensor Pedro Reina p., Co- 
Snayagüela.

Licenciado y  Agrimensor Alberto 
Membreñv, ausente.

Licenciada y  Agrimensor C ^ r  
Boniüa, Tegucigalpa.

Ingeniero Sírvando Muñoz, San
ta Bárbara.

Ingeniero Luis Bogrín, I. C., San
ta Birbara.

ingeniero Daniel RApalo Bogrín, 
I. Santa Birbara. ,

Ingeniero Antonio Camero. DanH. $
Ingeniero Alejandro Plores, Cho- 

luteca.
Licenciado y Agrimensor JulíAn 

Cruz. Comayagua.
Agrimensor Luis Meany, ausentes 

Migue! A . Reina,
Yuscarán.

AutoriMdo, Mamiel de A . y  C a
mero. DanH.

Autorizado, Carlos Inestroza, T e
gucigalpa.

Aut<)rÍtado, Contalo Hernández, 
C raciis.

.Autorizado, Anselmo P i n e d a ,  
Cracias.

AutoriMdo. Félix Fopp. San Pe
dro Sula.

Autorizado, Manuel García Co- 
doy. La Ceiba.

Autorizado, Teodoro A . Salcedo, 
ausente.

Autorizado. Adolíb Zuñiga, Te
gucigalpa.

Autorizado. Mateo Znñtga, Te
gucigalpa.

Suplicando i  usted se sir?a con
servar este conocimiento, para evi
tarle (recuentes consultas á este res- 
pecto. me es grato suscribirme de 
usted, con toda consideración, muy 
atento S . S.

EcCBStO  MOHKA,

RAFAEL H. VALLE

Este joven amigo nuestro, que des
de !yo7 se halla en México dedicado 
á estudiar para graduarse de Profe
sor de Estado, es una gran esperanza 
para Honduras.

Tropezando con innumerables di- 
ñculthdes. pero sin desmayar ante 
ellas, ha emprendido con tesón sus 
estudios que concluirá á 6nes del 
presente aHo. Su gran talento, sus 
hermosos artículos literarios, sus poe
sías y  su ^ cil palabra, palabra de 
orador inspirado y  arrebatador, le 
han abierto campo en la cultísima 
capital, y  cuenta ya con numerosos 
y  entusiastas admiradores. Ha sido 
de los que han dado allí honra y  
pre4 al nombre hondureño, al nom
bre centro-americano.

Ultimamente ha alcanzado un gran 
éxito.

E l 3! de Enero asistió i  un sun
tuoso banquete dado por el Casino 
Español de México en honor det 
ilustre sabio hispano Doctor don 
Raíael Altamira, que en viaje glo* 
rioso ha recorrido !a América Latina 
desde Montevideo y  Buenos Aires 
hasta la soberbia capital mexicana.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



:S 6 RHPÚBMCA DR HONDURAS

Eo CM Cesta estuvieron presentes 
varies notables personajes, entre eüos 
e! señor Ministro de lostrucoidn Pú
blica, Licenciado don Justo Sierra y 
todos los directores de los estableci
mientos profesionales de la ciudad. 
Habló el Doctor Altamira, e! señor 
Ministro Sierra y  tres estudiantes, 
uno de los cuales fu i Rafael H. Valle. 
E! brindis de ^ te  tu í calurosamen
te aplaudido varias veces. Don Be
nigno Diet de Salceda, encargado 
del joven Valle, se sintió orgulloso 
del tnunfb de su recomendado. Asi 
que terminó de hablar, se levantó 
de su asiento para ir en sn busca, 
lo presentó a! Presidente del C.ssino, 
al Secretario, al Ministro Sierra y 
al Doctor Altamira. E-t'elofulicitó 
muy entusiasmada y al estrechar su 
mano le dijo que era muchacho de 
gran porvenir y  que sería un "gran 
orador;" el señor Sierra le dirigió 
muchoselogios. "B ravo!"—ledijo 
entre otras cosas— "así me gustan 
los muchachos: vibrantes, entusias
mados! Habéis e&tado muy alto, 
muy elocuente!"

Muchos miembros de !a Colonia 
lo buscaron para conocerlo. El señor 
Salceda lo presentaba A todos, loco 
de contento como si fuese su hijo. 
E l señor Altamira escribió un pen. 
samiento en el "M enú" del banque
te para qüe lo conservara con las 
ñrmas de los más distinguidos co
mensales. Muchos se acercaron A 
Valle para que el "centro-america
no" les dqara su Srmaen el "Menú."

Varios periódicos de México pu
blicaron el brindis de Valle. En 
seguida insertamos un artículo en 
que se transcribió en parte.

Acerca del triunfo de Valle, escri
be el señor Diez de Salceda á una

persona de esta ciudad unaca^ta, de 
la que tomamos los siguientes pa- 
rraibs:

"D e su recomendado el joven 
Rafael H . Valle puedo decirle que 
uno de sus profesores me dijo no
ches pasadas en el Casino: que es lo 
mejor que hay entre los estudiantes.

Con motivo de un banquete que 
dimos en el Casino Español al Doc
tor Altamira, se invitó al profesora
do de las diversas escuelas. Por la 
suya, fué uno Rafael, y  comisionado 
por ella para pronunciar un discur
so, fué la nota mejor de la noche, 
el más brillante y  el m is aplaudido, 
pues se le interrumpió con aplausos 
m is de diez veces.

E l Ministro don Justo Sierra, el 
Doctor Altamira, el Presidente de! 
Casino y  otras personas distíngpi- 
das que supieron por mí qniín era, 
me pidieron Se los presentase y  así 
lo hice, siendo muy felicitado por 
ellos y  pronosticindole todos bri
llante porvenir. Altamira le dis
tinguió, no limitindose i  poner su 
S rm a e n e l "M en ú ," recuerdo que 
le dejaron el señor Ministro Sierra, 
Maredo y  otros, sino que puso allí 
algunos renglones que quizi tenga 
usted ocasión de leer. .

Recibirá usted el periódico "M exi
co N uevo," que trata de ello, ^ ro  
ademis quiero darle estos detalles, 
para satisfacción de usted, de los 
padres de Rafael y  de cuantos allí se 
interesan por ¿1, y  de la Municipa
lidad de Comayagüela que lo ha 
pensionado, para que sepan que el 
bene8cio que le hacen lo aprovecha 
y  honra i  su país. -

Muchos estudiantes hablaron en 
seguida, pero ninguno se aproximó, 
ni con mucho, i  Rafael.
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RHVISTA DZ LA CNIVZM IDAD

OjAÜ UAted y  toa que M iotereSM 
por é! pudierio hAW  ua e^iuerxo y 
maodar!o á Europa."

Celebramos de todas s*eras e! 
triuoib de nuestro querido amigo e! 
joven Vaüe. que con luminosa pa!a- 
bra y  gaUarda frase representó á 
Centro-Am<rica en !a hermosa Resta 
dada en honor de Ahamira. siendo 
asi e) eco de !a admiración y  e! ca- 
riHo que consagramos ¿ España en 
estas tierras: oos asociamos ai señor 
Salceda para pedir a! Gobierno de 
Honduras, que dignamente preside 
e! señor Doctor don Migue! R. D i
vita. e! envío de Valle d Europa, i  
que exdenda y perfeccione sus es
tudios, y  felicitamos i  la estimable 
y humilde familia de nuestro com
patriota. A la Municipalidad de Co* 
mayagüela y  i  las personas que !e 
han prestado su concurso para sos
tenerse en M éxico y  llevar adelante 
su propósito de adquirir un titulo 
profesional con que poder servir 
bien A Honduras, por estar demos
trando que es digno de cuanto han 
hecho por íl.

La Mo!uMa Cesta de! Casioo Españo! 
ea henor de Attamira

Admirable, suntuosa,— éste ese! 
epíteto,— resultó !a gran Sestaquese 
dió en h )nor de! sabio Maestro en !a 
Casa que los españoles tienen en Mé
xico. Lo m is selecto de !a Colonia 
concurrió i  la brillante Resta. El 
señor Altamira ocupó la presidencia 
de honor, teniendo i  su derecha a! 
señor Presidente del Casino, don José 
Sinchez Ramos y  i  su izquierda al 
^Ünistro de Instrucción PúbÜca y 
Bellas Artes, Licenciado don Justo 
Sierra. En los dem is asientos esta

ban el Excelentísimo señor Ministro 
de España en nuestro país, señor don 
Bernardo de Cólogan y  Cólogan. 
e! señor Gobernador del Distrito, don 
CuÜlermo de Landa y  Escandón, 
Licenciado Ezequiel Chivex. Sub
secretario de Instrucción PúbÜca: 
Licenciado Pablo Macedo. Director 
de la Escuela Nacional de Jurispru
dencia: Doctor PorHrio Parra, D i
rector de la Escuela Nacional Pre
paratoria; General Joaquín Beltria, 
Director de! Co!egio Militar; Proíe- 
sor don Leopoldo Kiel, de la Escue
la Norma! de Profesores; Ingeniero 
don Luis SalaMr, de !a Escuela Na- 
ciona! de Ingenieros: Licenciado Ge
naro García. Director del Museo 
Nacional; Doctor Ramón IcaM, de 
la Escuela Nacional de Medicina; 
y  otros personajes importantes, tanto 
en lo intelectua! como en !o Soan- 
ciero. Todos los establecimientos 
profesionales estuvieron representa
dos por alumnos de ellos y  profeso
res. E l Maestro Altamira regoci
jado estaba, por hallarse también 
junto con los estudiantes, que lo 
aclamaron con incesantes aplausos 
de homenaje.

A  !a hora de! champagne el señor 
Sinchez Ramos, Presidente del Ca
sino, levantó la copa y  brindó, con 
frase galana, pore! Ministro de Ins
trucción Pública y  BeHas Artes, por 
el Rector de la Universidad de Ovie
do y  por sus profesores ilustres, en
tre los que el insigne sabio tiene 
puesto de honor. "Jóvenes estudian
tes, esta casa de los españoles es y 
seri siempre vuestra casa," fueron 
lasúltimaspalabrasdel señor Ramos.

E l Doctor Altamira se levantó pa
ra contestar al brindis de! señor Pre
sidente de! Casino. Habló con ma*
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:$ 8 R H P Ó B U C A  M  H 0 K D C R A 3

gbtra! <!ocutBcia. Mzo vibrar io- 
teoA*meote 5U ccraxóo, y  !o puM eo 
CAdA uo* de $us pa!abr<s. E! escu* 
do de México, d'jo. me recuerda tres 
cosM: e$e nopa! me hace evocar du!- 
cea diaa de mi ioiaocia. !cs campos 
de mi amado terruño verdes siempre 
por la perenne vegetación que ios 
esmalta: esa íguüa la he visto desde 
niHo eo el blasón de los reyes de 
Castilla; y  esa serpiente, señores, esa 
serpiente esja que me ha venido si
guiendo en mi viaje ¿esta América,es 
la que i  veces, en mis horas de fati
ga, me ha dicho sutilmente al oído: 
no sigas adelante! esa ¡^rpiente es 
la enemiga de una virtud que yo 
invoco siempre: la Perse\-e!ancia!

EspaHa es de América, agregó. 
Nosotros, españoles y  americanos, 
hemos sido los mismos, unos en la 
alegría, en la de{^esperanM, en la 
gloria. Aquéllo es vuestro, aquéllo 
os pertenece, aquélla es vuestra casa. 
Nuestro pasado ha sido el mismo, y 
entonces, ¿para qué odiamos, para 
qué estar aislados los unos de los 
otros? EspáBa es la madre común 
de todos; en su seno caben todos 
sus hijos. AllA hay americanos, 
pedatos de vuestra alma, a lli hay 
mucho de vuestra vida, de vuestra 
historia. Aquellos archivos de Si
mancas y  de Indias están esperán
doos para brindaros todos sus teso
ros. E l tiempo que todo lo va des
truyendo. tal vez no tarde en minar 
ese estupendo granero en que nues
tros antepasados cosecharon todo el 
trigo de sus glorias. Deberíais ir á 
investigar los que llevasteis á  él. 
Cada americano debería tener su 
archivo particular formado con esos 
grandes ^agmentos de la historia 
vieja americana. Cómo no había

de ser así ctiando todos, nosotros y 
vosotros, hemos contribuido á for
mar ese santo depósito de nuestro 
pasado?

A l brindis del Doctor Altamira 
siguió el del Maestro Sierra. E l 
Maestro estuvo maravilloso, admira
ble. elocuentísimo.

— E l señor Altamira. dijo, acaba 
de decimos que nuestro emblema 
nacional le recuerda cosas de inefa
ble esperanza. Y  qué mucho, seño
res. que esa serpiente que le ha ve
nido siguiendo i  través de su pere
grinación le haya dqado descansar 
al concluirla en nuestra tierra? Es 
que la ñera serpiente se le transfor
mó por manera milagrosa en una 
bandada de águilas! Nosotros so 
mos españoles, nosotros tenemos las 
raíces de nuestro cariño en el solar 
de nuestros padres. España es. en 
verdad, nuestra madre común. Y o  
deseo, con toda el alma, con todas 
las potencias de nuestro amor, de
vota y íerventísimamente, que ja 
más perdamos el penacho. Rojo, 
blanco, ó tricolor, no lo perdamos, 
que al Rn nos viene de divina heren
cia. que al ñu ese penacho nos ha 
salvado de tantas y  atormentadoras 
pesadumbres!

A  continuación, el joven centro
americano don Rafael Heliodoro V a
lle, en nombre de sn Patria y  de la 
Escuela de Profesores de México, 
levantó la copa para saladar al ilus
tre Altamira.

De sus palabras recordaremos las 
siguientes:— C ran aire piden los lau
reles de este ilustre embajador de la 
España mental, ruiseñor de la lírica 
montaña española, que ha volado en 
ineíable vuelo de amor hasta las ra
mas fragantes de este árbol lozano
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M V I M A  DR LA U N W E M U )A D

que p!hnt*ron doñ* MirioA y  doo 
H eroin Cortia. A! volver i  
Hol*r tierra hid*!gA. q u i se !!eve 
también eate laurel que le ofrez
co en nombre de la tierra eeotro- 
americana! Faltaba en su inaigne 
guirnalda de dieciséis laureles esta 
verde hoja olímpica, arrancada de 
mi montaña nativa, la azul y  rosa
da montaña legendaria que Roreció 
en lirios al paso de Antonio MargH 
ydeBartolom ídelasCasas! Ycuao- 
do sus plantas de misionero vuelvan 
otra \*ez a! suelo castellano, qué so- 
bre e! mar maravilloso nos envíe 
su paloma de plata con el mensa
je  de una rosa de nieve en el pi 
co y  uaa verde hoja de oliva en 
la di\ina garra; y  que diga allá, 
que en México, que en Ceotro- 
América, que en todas las tierras 
de esta América española, se ama i  
la España heroica, á la España de 
los divinos gestos y  de las saotas 
demencias, i  esa divina España de 
don Quijote, nacida para el heroísmo 
y  engendrada para la libertad!

Briademos. señores "e! espíritu 
eo alto, humilde la caheza" por este 
vi^ o soldado de la guerra moderna, 
caballero del honor Horecido de ca
nas gloriosas, resplandecteates he
bras de lúa que empiezan á brillar 
en su írente con la suave majestad 
de la nieve sobre los volcanes apa
gados: brindemos por esta América 
española, por esta América de san
gre cAÜda, por esta América de 
Rubén Darío, en que se e!e\*a lo 
más azul de la tierra, los Andes, y 
se encrespa lo más blanco de la 
espuma, el Amaxonas. y  viven en 
paradisíaco idilio los ruiseñores y 
las águilas, como en el día en que 
brotó, casta y  Mn mancha, en el

seno de los cielos, la primera auro
ra del mundo; brindemos por la 
Madre España, por esa Madre Es
paña que nunca se cansó de engen
drar hijos, ni jamás se ha cansado 
de amarlos, por esa Madre España 
á quien dimf^s todo el oro de nues
tras tierras para que ella nos lo 
devolviera al cabo de! tiempo acu
ñado en el troquel de oro de sus ca
bezas diamantinas, por esa Madre 
España que no d q ó  pedazo de la 
tierra en que no plantara sus bande 
ras, ni ola del aire en que no hicie
ra oir el ronco acento de sus caño 
nes. ni cáliz de agua sin desRorar 
con el divino pólen de sus descubri
mientos; brindemos, españolesy ame
ricanos, españoles al 6n. pues todos 
somos hijos del triste don Quijote, 
por la soñada patria latina, la grau 
patria del porvenir, grande y  unida, 
y  por que en no lejano día. señores. 
Cote sobre las altas cimas del pen
samiento, la bandera de la paz. indi
visible. única y  sola como un signo 
de amor y  de esperanza, de esperan
za y  de amor para todos los hom
bres!

de Enero de i^ro.

PUEBLOS Y GOBíERXOS

Somos nosotros los iugleses un 
pueblo suspicaz, descontentadizo y 
amante de la crítica; quejámonos de 
continuo de nuestros gobírnantes; 
miramos con recelo sus pl.mes; dis
cutimos sus medidas con espíritu 
hostil; otorgamos limitado poder á la 
Iglesia y  á la Corona; manejamos 
nuestros asuntos á nuestro modo; y , 
estamos prontos, á la menor provo
cación, á renunciar á esa lealtad
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'9 0 X K P Ú B M C A  D B  HONDURAS

coovenciooa!, de !abios aínera. que. 
por no haber penetrado nunca en e! 
corazón, coMtituye apenas un há
bito superÜdal y  no una pasión 
arraigada. La lealtad de !o$ ing!e* 
ses jamás ha sido ni será poderosa 
á hacerles sacri6car sus libertades 
para dar gusto a! príncipe, ni á 
cegarles por un momento respecto 
de sos verdaderos intereses. De 
aquí qne nuestro progreso haya si
do constante, bajo reyes buenos y 
malos, alternativamente, sin que el 
movimiento se haya interrumpido. 
Soberanos hemos tenido im b e le s  
y  perversos, pero ni aun hombres 
como Enrique III ó Carlos II, pu
dieron hacemos daHo. De notarse 
es que durante el siglo X V III  y  mu
chos años de! X IX , en que nuestro 
adelanto llegó á ser más notorio, 
fué precisamente cuando nuestros 
gobernantes estuvieron muy por de
bajo de la grandeva del pueblo. 
Groseramente ignorantes fueron Ana 
y  los dos primeros Jorges: su edu
cación (ué viciosa, y, por naturale- 
M, eran á la vet débiles y  tercos. 
Sus reinados unidos duraron casi 
sesenta aBos: y  en pos de ellos, du
rante un periodo igual, fuimos go
bernados por un príncipe incapa
citado largo tiempo por grave eníer- 
medad mental, y  del cual podría 
decirse con verdad, estudiando su 
política general, que si A veces dejó 
de ser perverso, fu i precisamente 
cuando estaba* ido de juicio.

No es este el lugar de exponer 
los monstruosos principios susten
tados por Jorge III, al^ua! hará la 
posteridad la justicia que los escrito
res contemporáneos no se atrevieron 
á inHigirle: pero !o cierto es que ni 
su limitadísima inteligencia, ni su

carácter despótico, ni su miserable 
superstición, ni la increible bajeia 
de aquél innoble voluptuoso que le 
sucedió en el trono, pudieron detener 
la marcha de la civilización inglesa 
ni atibar la onda de su prosperidad: 
seguimos alegres el camino, cuidán
donos poco de aquellos accidentes, 
sin dqam os desviar por la locura 
de nuestros gobernantes, sabiendo 
bien que nuestra suerte está en nues
tras manos, y  que el pueblo inglés 
posee recursos propios y  aquella fer
tilidad de inventiva, por la cual so
lamente las naciones pueden s e r  
grandes, felices y sabias.

En España, por el contrario, ape
nas cayó el gobierno en débiles ma
nos, la nación se derrumbó.

Durante aquella próspera carrera 
que atrás queda referida, el trono 
fué ocupado por príncipes hábiles é 
inteligentes, tales como Fernando é 
Isabel, Carlos V  y  Felipe II, que 
ningún otro pueblo podría exhibir 
más ilustres en igual espacio de 
tiempo. Hicieron cosas grandes, y 
bajo su inBujo, España aparente
mente Horeció.

Bastó, sin embargo, queellos des
aparecieran de la escena, para que 
!se viera cuán artificial era toda 
aquella fábrica y cuanta podredum
bre oculta uu sistema de gobierno 
que se sustenta sólo en la lealtad y 
reverencia del pueblo, y  en la habi 
lidad de sus gobernantes, mas no en 
la vital energía de la Nación misma.

HEM RY THOM AS BUCKLK.

tn UQ$ !ey, p^ne ta tH# !$ 
y  h it r e  c o a  !A m in n a  

háo Hwo.
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ENVISTA Dg  LA U W W N M ID A D ! 9 !

ACUCRDO 

tQ qaí M aatodM $) C )̂QMjo Suprtmo 
4 í  !o;tfaM!¿Q PúMíca p^ra qat fao- 
de oa pcdódiM O)mo órgano de ta 
Uo!vefs!dad Ceatra!.

ta e!

T egu ciga lp a . M arto  
d e !884.

Considerando: que e! Consejo Su
premo de Instrucción P̂ b̂!̂ ca ba 
manifestado a! Gobierno eí deseo de 
establecer ana " R e w ta  Cientíñco- 
Literaria ' que. como órgano de !a 
Universidad Centra!, fomente !a en- 
señanM en todos sus tamos, y  en 
ese concepto solicita la autorización 
necesaria para contratar con un par* 
ticular la redacción de! periódico y 
los trabajos consiguientes, hacién
dose el pago de los fondos universi
tarios.

Considerando: que la publicación 
de un periódico,'ccmo el que trata 
de establecerse, para dar i  conocer 
el movimiento cÍentÍ6co de! país y 
los adelantos en las ciencias y  en las 
artes alcanzados por las naciones 
cultas, será indudablemente de muy 
butnos resultados, por lo que debe 
lavorecerse. en cuanto sea posi
ble: y

Considerando: que al Poder Eje
cutivo le parece más propio que el 
periódico indicado, como órgano de 
la Universidad, se redacte por in
dividuos de su seno, quienes, por 
razón de su empleo, deben encon
trarse m is a! corriente del estado de 
la instrucción públi r̂a y de los ade
lantos alcanzados en el país.

Por tanto, el Presidente

ACUBRDA:

— AutorÍMse a! Consejo Supre
mo de Instrucción Pública para que 
publique mensualmeute uua R e w ta  
CientiCco-Literaria. de treinta y  dos 
páginas, en octavo mayor, haciendo 
los gastos necesarios con fondos de 
la Universidad Central: y

2̂ — La dirección y  redacción del 
periódico estarán á cargo dyl mismo 
Consqo, ó de una Comisión que éste 
nombre de individuos de sn seno —  
Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el señor Presidente.

BOLEUX B!BUOGRAF!CO

P O S L !C A C !O X K S  K R C IB !D A S  H ASTA  

R L  a8  DR FR B R R R O  !)R ! 9 ! 0 .

Ueióa Ibero-Am fH cáa*. de H*drid. 
y  Aaíérica. de Madrid.

RCTht* FMitiv*. de México.
B) FofO. de S*nJosé de CoH<s-R{<n.
B) Herwtdo. de Cunem^ta.
¿a  Eo$e&MM. de Concepcióu. C U tf.
L *  BdacM íóo Cwtarr!ceo*e, de He- 

redia.
Bo!et!n Be!eM4*t!co. de Síanrasbo.
Revhta Uaiver<{taria. de Lim *.
R !tM  Noe\-oa. de Panamá.
La Eo*eHao!a Norma!, de México.
A  ida ÍQte!e^tu<!, de Sao Salvador.
B e serio Y en horma, de Saa Salvador.
AzM) y  Rojo, de Santiago de Cuba.
Reviata Jurídica, de Bo{;otá.
E! Demócrata, de Santa Ana B! Sal

vador.
ReviHa Económica, de Tegucigalpa.
Vida Nueva, de Habana.
Rvv!4tH de la Facultad de Letraa y  Cien

cia*. dv Habana.
La Caceta y  el Boletin judicial. de San 

Jo^é de Coata-RicaL.
La  Torcaz, de E l Tocuyo. Estado ̂ le La- 

ra. Veaetuela.
S) Anunciador, de Santiago de Maria. 

E l Salvador.
Poeaía, de M iláa.
The University o f  California Chronicle, 

de Berkeley.
R ! Apunte, de Bogotá.
Revista de Instrucción Pública, de Ca

racas
E l Adelanto, de Madrid.
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!9a RKPÚBMCA DB HOHDURAS

HBROS Y  FOLLETOS
por A .—<í. de Aram o J o fg e — 

R fa d t  J*ncíro.—Imprtnt* '90̂ .
!nyO!tMMCo:%ÍU!.AKM por

2k !* y * . Doctor en Derecho. Cón- 
<w!Ctnty^! aeC o!t*-R 'C <  en S<-
Too*.— Im prtot* Jo*í BoH*.— 

U!<!VMSiT\' o y  CAUPORXÍA BCHK- 
T w : a!<ot*!atd by the Uoí-

J*an*ry. i^ to .- S e r k d e y . 
3 íaM 0 Kt* DHL COLHOtO M  AM CAOM  

DK Co$TA-R!CA. w fw p o n d íe a te  *Ho 
de !909. pw eat< d<  por et Se<Ttt*r!o doa 
C*r!o# S!. J io jíaez.— S*n JM Í de Co*t*- 
R ic*. y^:o4 

AMKMCAWA MT m W Am CA RAK!ORA: 
c* ¿ !o g o ^ ? ! de !# c*M  W . HieMe- 
c )*e a .— L eiptig . :$09- 

CuÍA DM trrucTADOA pay* oM 
dei penwaa! de! <erv^eío de de^mfewíóa 
goatetM heeo, por S<tv*dof Ortega. Doc
tor de !M  P*calt*de* de y  Cuate
rna!*.OSctníde Academ ia.— Seyaada edi
ción.—G uatem ala.— Im prcaoeo !a T ipo
grafía Macioaa!.—CeutíO-Am^dca.—t^w .

NOTAS

RBCBFCIOXKS DIPLOMATICAS.—
Ei señor Presidente de Repú- 

bMct, Genera! y  Doctor don Migue! 
R. Dávila, recibió e! !o y  n  de! mes 
en curso, respectivameute, en e! Sa
lón de Retratos de! Palacio Nacio- 
na!. i  íosseüores Peoton Me. Creery 
y  Car!os Vergara C!ar!c. w  su ca
rácter de Enviado E:ttraordioario y 
Ministro Plenipotenciario de !os Es
tados Unidos de Norte-América e! 
pritoero, y de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
!a República de C!ií!e e! segundo.

La /d se
complace en enviar su atento saludo 
á !os honorables diplomáticos.

27? ANIVaRSAKIO.—
E! 9 de este mes hizo ^7 aOos 

que murió trágicamente en esta 
ciudad e! inolvidable poeta Manuel 
MoHoa Viji!. Con este motivo hon
ramos la R B V iS T A , reproduciendo 
el discurso que el Doctor don Carlos 
Alberto U c!^  pronunció en el Con
greso Nacional en 190!, solicitando 
una pensión para la honorable viu
da de! desventurado vate.

GRADO.—
E! sábado 5 de este mes obtuvo 

e! grado de Licenciado en Jurispru
dencia y  Ciencias Políticas el esti
mable joven don GonMlo S. S i
queiros. Trató en su tesis de!

íí y  desarrolló e!
tema lucidamente.

Nos damos el placer de felicitarlo.

TEATRO WFAKTIL.—
Acerca de este Hbro de don Alon

so A . Brito, escribió e! Doctor don 
Pedro Montesinos á don RuSno Ha
negas !o siguiente: .

"Mucho me ha agradado e! 7<c- 
de! patriota í  ilttstra- 

do Alonso A . Brito. Ese libro se 
\*enderá rápidamente porque es pre
cioso. Haré copiar la pa^e de mú 
sica para que la conozcan aquí. 
Mientras lo liago directamente, sír
vase dar en mi nombre las más cor
diales y  expresivas gracias at joven 
Brito por su interesante obsequio, 
que estimo muchísimo."

A ! señor Brito !e dirigió esta tar
jeta:

' Muy distinguido compañero: Con 
cordial placer he recibido y  leído su 
hermosa obra en
que luce usted su cl#ro ingenio y  su 
levantado patriotismo. Su libro es 
muy adecuado al ñn que usted se ha 
propuesto, tanto, que pienso que se 
hará popular en Centro-Aaiénca y 
que la edición se agotará. Su ge
nerosa !a!)or es digna de aplausos y 
de noble emulación. Y o  le envío 
mis más sinceras fielicitaciones y  le 
doy las gracias por el obsequio. 
Comparten con usted !os distingui
dos artistas que han puesto en músi
ca sus excelentes producciones los 
merecidos elogios que al Aí-

yjw/// habrán de prodigar los espíri
tus amantes de lo bello. Tengo e! 
gusto de ponerme á sus órdenes 
aquí en Venezuela como su muy 
atento servidor y  compañero.

El Tocuyo, 20 de Diciembre de
!909."
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